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Iniciamos este suplemento con un artículo de opi
nión sobre las cajas de ahorro de Castilla y León, te
ma que abordamos en profundidad en el cuadernillo 
central de este monográfico acerca del estado de la 
economía en la Comunidad. También ponemos es
pecial acento en otros temas de interés, tales como 
la Agencia de Desarrollo Regional, el sector minero, 
las subvenciones y el perfil de los nuevos consejeros 
económicos de la Junta de Castilla y León.

La inminente celebración de elecciones en las cajas 
de Castilla y León está poniendo de manifiesto el 
interés que los partidos políticos tienen por con

trolar las citadas entidades financieras. Este afán, a 
pesar de ser público y notorio, no deja de ser sor
prendente, ya que las cajas son instituciones 
financieras exentas de lucro mercantil y de carácter 
fundacional privado, cuyo objeto social no es otro 
que la consecución de intereses generales mediante el 
desarrollo económico y social de su zona de actua
ción. Por este motivo, sus principales objetivos son el 
fomento y la administración del ahorro, satisfacer las 
necesidades de sus clientes mediante la concesión de

tener en cuenta que el ámbito financiero en el r 
las cajas de ahorro desarrollan su actividad 
caracterizándose en los últimos años por un aume- 
en la competencia, por la aparición de nuevos n 
ductos y agentes, por la plena liberalización de 
movimientos de capitales, la apertura del siste 
financiero español y su desregularización. Todos es- 
hechos han significado la equiparación operativa'- 
las entidades de crédito, al eliminarse las limitadoee 
y los coeficientes de inversión obligatoria que Wn( 
cionaban las actuaciones de las cajas de ahorro • 
importante aumento de la competencia y de la inte 
dependencia de los mercados financieros. De forr. 
más concreta, y respecto al año 1994, hay que ser; 
lar que se ha caracterizado por el inicio de un nue- 
ciclo expansivo, la volatilidad de los tipos de interés 
la crisis de los mercados de deuda.

Ante estos acontecimientos las respuestas de ¿ 
cajas han sido muy distintas. El primer hecho re» 
vante es que a excepción de la Caja de Salamanca 
Soria y de la Caja de Ávila el resto de entidades ha 
estrechado sus márgenes de intermediación, recogie- 
do el efecto de las diversas disminuciones en los tipr 
de interés producidas a lo largo de 1994.

Las cajas de ahorro
en 1995

En el caso de mr 
gen de explotación b 
que destacar que . 
partida que tiene m 
peso es la referida i 
personal, confirman!! 
una tendencia ya hito 
rica en las cajas t' 
ahorro, debido a qw 
sus empleados estú 
mejor retribuidos^

créditos y destinar los excedentes netos de cada ejer
cicio a constituir reservas que permitan garantizar los 
fondos depositados y la realización de diversas obras 
sociales.

La naturaleza y fines de las cajas no parecen justi
ficar el interés de los distintos partidos y grupos de 
presión por su control y administración. Sin embargo, 
un análisis más profundo muestra el poder estratégi
co, financiero y político que, en realidad, ostentan las 
cajas. Para ello basta con observar que en Castilla y 
León las cajas concentran el 53 por ciento de los 
depósitos del sector privado, llegando a representar 
el 57 por ciento en el caso de los depósitos a plazo. 
Estos porcentajes significan que las cajas captan casi 
el 60 por ciento del ahorro total realizado en nuestra 
Comunidad. Además, en provincias como Burgos y 
Ávila este porcentaje llega al 72,5 y al 65 por ciento 
respectivamente. Como es lógico, al acaparar la 
mayoría de los recursos financieros, las cajas otorgan 
el 51,3 por ciento de los créditos al sector privado. 
Con estos datos, parece obvio señalar que el control 
de las cajas implica la gestión de la mayoría del aho
rro realizado en Castilla y León y la toma de 
decisiones sobre las inversiones crediticias. Estos 
hechos justifican un análisis más detallado de la acti
vidad y logros de las distintas cajas de ahorro 
castellanoleonesas.

En esta primera aproximación nos centraremos en 
la evolución de sus cuentas de resultados y en la con
tribución de las cajas al desarrollo económico y social 
de nuestra comunidad.

Para el primero de nuestros objetivos hay que

los de los bancos. Esta circunstancia implica que: 
trabajadores de las cajas suelen ser los primero 
beneficiarios de los resultados ordinarios, hecho y 
se traduce en una fuerte disminución del margen o 
explotación en comparación con el margen ordinario 

También es importante analizar en qué medida 
cajas han contribuido al desarrollo de Castilla y U* 
objetivo último al que deben de subordinar sus x® 
dones. Con este fin se estudiará el peso que tienen le 
créditos concedidos al sector privado en el total* 
activo de las distintas cajas, ya que para conseguid 
nivel adecuado de desarrollo es esencial el apc' 
financiero que prestan las cajas. Hay que señalare- 
es en la Caja de Ávila donde los créditos al sector p 
vado tienen más peso, el 44,24 por ciento, mien^ 
son la Caja del Círculo Católico de Burgos y la ti3"’ 
Salamanca y Soria las que presentan ratios más bap 
concretamente el 25,34 y el 29,86 por ciento resK- 
vamente. Este hecho parece indicar que existe 
cierta división entre las cajas que persiguen única^ 
te la rentabilidad financiera, con inversiones 
diversificadas, y las que dan más importancia a la' 
ación de oportunidades en la región. •

Por último, estimamos que la obra social 
cajas, sin dejar de ser importante, debería orien - 
más a fomentar la investigación, ya que en te 
medio en dicha partida no se emplea ni siquiera 
por ciento del total de los recursos destinados 
obra social y cultural, puesto que de esta form3^ 
cajas contribuirían de manera más directa a f°n1t 
el crecimiento económico en nuestra región.

Al v ar o  Hid a l g o  Veg a (econo^'
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[eshóo y promodón. Fomento y mejora. Rgilidad y rapidez. Rigor y transparencia... Son 

algunos de los adjetivos que. desde hace dos anos, se utilizan pora calificar a la Agencia Agencia de desar r ol l o
PeOesarrollo Económico [ROE], Este ente público, «nacido pero no crecido», se proyectó

en abril lie 1393 1

como el motor de la 

economía regional 

con una misión bien 

concreta: gestionar 

los fondos de 

cohesióo. el 

«mí» europeo 

-cifrado en 600.000 

millones de 

[¡setas-que. en 

teoría, colocará a 

Castilla q León al 

róldelas regiones 

delallnión Europea 

ims  industrializadas.

Al e j an d r o Fier r o

¡Ya somos.” europeos!

"ll

El motor, sin embargo, 
no acaba de arrancar. Su j 
actuación se fundamen
ta en el consenso y, sin * 
haberse puesto aún en 
marcha, ya hay friccio
nes. Pretende evitar que * 
los proyectos económi
cos se pierdan en la ma
raña burocrática y su 
proceso de crea
ción ha estado cer
ca de treinta meses 
empantanado en 
trámites legislati
vos, debates par
lamentarios y 
vericuetos de des
pacho. Y, lo que 
es más grave, des
de algunos secto
res se asegura que este retraso ha provocado la pérdida 
de importantes cantidades económicas que debían 
llegar de Europa. Presentada como uno de los pila
res del programa de gobierno de Juan José Lucas, 
puede convertirse en un inmenso brindis al sol si no 
supera el test de esta legislatura.

Las acciones concretas que ha generado la Agen
cia de Desarrollo Regional se enumeran rápida
mente: una ley, un decreto de desarrollo del marco 
jurídico, una pequeña partida en los presupues- 

. tos dé la Comunidad, el nombramiento del direc
tor gerente y poco más. A primera vista, muy escaso 
para un organismo que gestionará las multimillo- 
narias ayudas de la Unión Europea.

En esencia, la función de la ADE, según sus pro
motores, es canalizar y coordinar el dinero que la 
UE destina a la región. En números redondos, po
dría llegar a tramitar unos 600.000 millones de pesetas. 
Un montante económico lo suficientemente elevado 
como para crear un organismo que decida dónde y 
cómo invertirlo, evitando la dispersión de esfuerzos 
y la duplicación de competencias, y que estaría a un 
nivel diferente al de la Administración regional -se 
regirá en sus tratos con tercero por el ordenamien
to jurídico privado-, aunque su dependencia orgá
nica oscilaría entre las consejerías de Economía y de 
Industria.

Todos los sectores implicados están de acuerdo 
en que la economía política generada desde Bruse
las obliga a los estados y regiones miembros a dotarse 
de este tipo de departamentos. Pero, como suele su
ceder, disienten en cómo deben configurarse.

Roberto Escudero, director gerente de la ADE, 
enumera lo que, a su juicio, debe caracterizar al 
departamento del que se responsabilizará en esta

compromisos adquiridos anteriormente, 
sino tan sólo de los proyectos que se 

presenten tras su puesta en funcio
namiento. Partir de cero para evitar 
cualquier lastre que ponga en peli
gro el principio de agilidad.

Finalmente, Escudero quiere que 
la ADE tenga unos controles de 

los expedientes que se presenten 
lo más eficaces posibles. En el 
recuerdo pesan los casos de 

Biomédica, Pilz o Hispano

legislatura: 
“Gestionar re- : 
cursos públicos ■ 
de una forma 
ágil y directa; diá
logo con las em
presas; 
perspectiva de 
conjunto de la in
dustria; criterio de 
transparencia; ri
gor absoluto...".

Pero, por debajo 
de este calco de la de
claración de principios 
que figura en la Ley de 
creación de la Agen
cia, se advierte en Ro
berto Escudero una 
férrea convicción de 
alcanzar unos ob
jetivos muy de
terminados.

En primer 
lugar, propone que las

Textil de Béjar, que - 1^ convirtieron en un 
calvario los últimos 

meses de Femando Bec- 
ker al frente de Econo
mía. La Agencia contará 
con el asesoramiento de

Patronal y sindicatos no se muerden la lengua 
► a la hora de criticar su exclusión del Consejo 
Se5tor la Agencia de Desarrollo. Este órgano 
a a’ según la ley, “el encargado de dirigir la 
de UHCÍ^n de I» Agencia”. En otras palabras: 
. 'dirá el destino de los fondos de cohesión.

se ha
Jugado la exclu- y ■

El reparto 
pegando a 
sorPresarios X centrales sindicales al Cosejo Ase- 
seei?COn Unas reducidas funciones de 
tien lmiento> propuestas y asesoramiento-, y que 
un todas las posibilidades de convertirse en 
DeS(jemento decorativo.
darae el gobierno regional aseguran que se guar

do “exquisito respeto” para con los

analistas financieros para 
I examinar en profundidad 

los proyectos y las subven
ciones y reducir, en lo posible, 

los riesgos y la incertidumbre 
del mercado.

Por su parte, 
los agentes so
ciales confían 
en la Agencia 
de Desarrollo 

como un instru
mento válido de 
creación y man

tenimiento de empleo. 
Sin embargo, advierten 

del riesgo de que se pueda convertir en un me
ro repartidor de dinero y que el resto de co
metidos que fija la ley queden oscurecidos por 
la avalancha de los fondos europeos.

Desde la Confederación de Empresarios de 
Castilla y León se depositan grandes espe
ranzas en la ADE como impulsora de la eco
nomía regional, “siempre que las decisiones 
de tipo político garanticen su efectividad", 
puntualiza José Elias Fernández Lobato, pre
sidente de los empresarios de la región.

Andrés Díaz, secretario regional de UGT, 
destaca el texto de la ley, “moderno y ambi
cioso", pero se muestra cauto a la hora de va
ticinar sus resultados. La misma opinión sostiene

ayudas se concedan dentro de programas glo
bales de desarrollo y no de forma puntual a em
presas individuales, como era tradicional. Otra 
medida que intentará impulsar es desterrar la 
mentalidad de “empresas subvencionadas per
manentemente"’, sustituyéndola, según sus pro
pias palabras, por “el esfuerzo de iniciativa, de 
independencia y de autonomía". Además, con
cibe la Agencia como un “borrón y cuenta nue
va” que no se ocupará de las ayudas y los

integrantes del Consejo Asesor. Sin embargo, los 
primeros desplantes ya se han producido. Empre
sarios y sindicatos tuvieron que enterarse por los 
medios de comunicación del nombramiento de
Roberto Escudero como director gerente de la 
Agencia de Desarrollo, “un mal comienzo, sin 

duda”, según Javier
■ । ■ Fernández, dedel pastel «.00 La Junta ya

■ ha pedido discul
pas, pero 

empresarios y trabajadores insisten en estar en 
el foro donde se discutirá el reparto del dinero, 
aunque se barnicen los verdaderos motivos con 
argumentos como el consenso o la participación, 
“En el Consejo Rector es donde se decidirá lo 
más importante: el dinero. Y debemos estar 
ahí”, señala Fernández Lobato.

Javier Fernández, de CC.OO. No ha sentado 
nada bien a los sindicatos -tampoco a la pa
tronal- su exclusión del Consejo Rector de la 
ADE, pero no es ésta la única queja. Tendrá que 
enfrentar también a los recelos de los orgams- 
mos de promoción económica que operan en 
la región. Estas asociaciones -«Salamanca Em
prende», «Fundación para el desarrollo de 
Burgos» o «Pacto por León»- no ven con bue
nos ojos la pretensión de la Junta de centrali
zar las ayudas de Europa y reclaman su derecho 
a tramitar autónomamente las subvenciones. 

• Queda ahora en manos de la ADE la gestión 
de unos fondos indispensables para situar a la 
Comunidad Autónoma a la altura de la Euro
pa más avanzada. De su eficacia en este come
tido depende en buena parte el futuro r^ional. 
Si fracasa, se perderá el «tren de alta velocidad 
económica». Un convoy que amenaza con no 
pasar dos veces por la misma estación.

M.C.D. 2022
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Promover el desarrollo industrial me
diante la aplicación de políticas de apo
yo específicas, dirigidas a aprovechar el 
potencial de las pequeñas y medianas em
presas de Castilla y León, es uno de los ejes 
más claros que defiende el Ejecutivo pre
sidido desde 1991 por Juan José Lucas, 
hasta el punto de que, según los expertos, 
existe un espacio regional en el que de
sarrollar una política industrial comple
mentaria y diferenciada déla aplican los 
poderes estatales, idea justificada por la 
presunta proximidad de los gobiernos 
regionales a los problemas reales de sus 
pymes, lo que les confiere la xártualidad 
de concentrar recursos en las zonas más 
necesitadas o con más futuro.

A pesar de la imagen de dependencia 
de los agentes económicos que puede ge
nerar este tipo de incentivos, la provisión 
de subvenciones directas a las empresas 
ha sido y es uno de los métodos más uti
lizados por los poderes públicos para in
fluir en la necesaria competitividad de 
sus sectores productivos. Parece que pa
ra la existencia del famoso libre mercado 
es vital un «empujoncito» financiero. En 
caso contrario, ¿qué sería de muchas de 
las pymes en esta región?

La primera gran línea de subvenciones 
directas es la conocida como incentivos 
económicos regionales, consistentes en 
ayudas financieras concedidas por el Es
tado para fomentar la actividad empresarial 
y orientar su localización hacia zonas pre
viamente determinadas, al objeto teóri
co de reducir las diferencias de renta en 
el territorio nacional, conseguir un re
parto equilibrado de las actividades eco
nómicas y reforjar el potencial endógeno 
de las regiones -casi nada-.

En el caso de Castilla y León, la cali
ficación se produjo en junio de 1988, con 
la delimitación de toda la Comunidad 
como Zona de Promoción Económica 
(ZPE), distinguiéndose a su vez dos ti
pos de espacios diferentes, según el por
centaje de subvención neta equivalente 
que puede concederse: el 50 por ciento pa

ra León, Zamora, Salamanca, Avila y So
ria; y el 40 para Valladolid, Burgos, Fa
lencia y Segovia.

Entre los sectores susceptibles de reci
bir estas a>udas se encuentra la industria ex
tractiva y transfonnadora; la agroalimentaria; 
los servicios de apoyo industrial y aque
llos otros que mejoren las estucturas co
merciales de la zona; y los establecimientos 
de alojamiento hotelero o de turismo rural. 
En todos los casos la inversión debe ser 
superior a los 15 millones de pesetas, y la 
Junta sólo realiza con estos incentivos una 
labor de captación, información y trami
tación, ya que la decisión final correspon
de al Ministerio de Economía.

BURGOS, A LA CABEZA
Como ejemplo ilustrativo sobre la re

percusión de estos incentivos en la re
gión, en 1994 y según los datos recogidos 
en la Memoria de la Consejería de Eco
nomía de la Junta de ese año. El total de 
expedientes aprobados ascendió a 92 (se
gunda región española tras Andalucía), 
con unas inversiones previstas de 36.158 
millones y una subvención aprobada por

Innovación tecnológica
Otro sistema de incentivos se refiere a la innovación tecnológica, dividida en cuatro áreas de 

actuación: incentivos tecnológicos, estudios de viabilidad, incentivos a la implantación y desa 
de altas tecnologías y tramitación de las subvenciones nominativas incluidas en los Presupuestos 
Generales de la Comunidad (Parque Tecnológico, CEICALSA e INTICALSA).
En el primer caso vuelve a sobresalir Burgos, con más de 500 millones en subvenciones por 4 
incorporación tecnológica e l+D. Curiosamente, León, Salamanca y Segovia no registraron en e1 
ninguna petición de ayuda en esta línea, y en Soria sólo hay que sumai; 823.000 pesetas, por; 
en Falencia. De todas formas, entre 1990 y 1993 Burgos y Valladolid acapararon el 60 y el 5 6 /“ 
respectivamente de los proyectos e inversiones. , , .
En cuanto a estudios de viabilidad, los datos de la Consejería de Economía reflejan en el 94 dos 
expedientes en Burgos con una subvención final de 3,2 millones de pesetas, uno en Soria con * 
millones y otro en Valladolid con 6,6 millones. Sobre alta tecnología se resolvieron dos exp(?d|C^a£¡or 
cuya inversión ascendió en el 94 a 319 millones y la subvención a 128, estando prevista su insta 
en el Parque Tecnológico de Boecillo. todt
La última línea de apoyo industrial -debe quedar claro que no se ha hablado en ningún momen^ 
ayudas al sector agrario- es la relativa a los incentivos a la artesanía -modernización de ta^er|®jy 
participación en ferias, formación, campañas de imagen, etcétera-, en la que destacan Valladoii 
Salamanca, mientras que en Segovia no hay datos en 1994. El total regional de estos incentivo ■ 
ascendió a 133 millones de subvención para 125 expedientes (75 de ellos en Valladolid).

enciones
Sala de espen

el Ministerio de Economía de 5.741 mi
llones (el 15,9 % del total).

En primer lugar puede verse cómo la 
provincia más beneficiada fue la de Bur
gos, que con 15 expedientes aprobados 
para una inversión de 12.838 millones lo
gró una subvención de 1.787 millones (na- - 
da menos que el 31,1 % de toda la región). 
Y eso que, como queda dicho, pertenece 
al grupo teóricamente menos favorecido.

Los empresarios de León, que vieron 
aprobados 20 proyectos con una inversión 
de 7.843 millones, obtuvieron una ayuda 
estatal de 1.553 millones (27,1 %); eso 
sí, León es la provincia que más alto por
centaje ha tenido de subvención sobre la 
inversión prevista, con el 19,8 %. En ter
cer lugar se situó Segovia, que con 9 ex
pedientes para una inversión de 4.325 
millones logró una subvención de 589 
(10,3 %); le sigue Axila con 431 millo
nes (7^ % regional) sobre una inversión 
de 2.574 millones en 5 expedientes.

Soria, con 14 expedientes y una in
versión de 2.334 millones, consiguió unas 
ayudas estatales de 420 millones (73 %); 
Valladolid, con 7 proyectos para una in-

versión de 2.356 millones, ob 
aportación directa de 345 millones 
regional); Salamanca, con 12 ex 
y 1.465 millones a invertir, logró un 
vención de 222 millones (3,9);
5 proyectos para 1.137 millones, 
millones de ayudas directas (3,81; 
timo lugar se situó Falencia, que 
expedientes para una inversión de 
millones obtuvo una subvención de 
(el 3 % regional, es decir, diezvec 
nos que Burgos a pesar de estar en 
ma categoría).

INCENTIVOS TERRITORIALES
La segunda gran línea de apoyo 

empresas de la región son los i 
económicos territoriales, exact 
igual que los anteriores, sólo ques 
son gestionados y presupuestados p«: 
Junta. Las inversiones subvendonic 
deben encontrarse entre los 25 y los 
Uones, a no ser que entren en la cal& 

■ ción de proyectos de interés especia.
En 1994 vuelve a ser Burgos br 

vincia más beneficiada, con 426 mu*'-' 
de subvención (24 % regional), p^- 
inversión de 3.187 millones en 164 
dientes y la creación de 208 empleé' 
el cuadro adjunto puede verse cómoc‘ 
extremo opuesto se encuentra Palencu >■ 
sólo ha visto aprobados 5 proyectos 
presariales, con una inversión de 1 
Uones, una ayuda directa de 30 
y la creación de 26 puestos de tm

El total de expedientes acogidos1" 
tos incentivos ascendió a 112, P30 
versión de 10.791 millones, uní 
vención de 1.779 y un montanteé 
868 empleos. De todas formas, en^ 
y 1993 destacó la provincia de A' ' 
acaparó el 42,6 % de la 
lencia, Salamanca y Zamora se n 
el extremo opuesto, al no supet 
guna el 3 % de la inversión total-

Para compensar el desfaseje.< 
que supone recibir la subvención 
producida la inversión, la Admin^ 
regional ha habüitado una serie 
muías (créditos-anticipo y crédm- 
te) para que el empresario no t • 1 
esperar a justificar las inversiones 
der cobrar la ayuda. En este caSI?^ J 
la provincia más beneficiada, con ■ 
venciones totales de 195 .1
da de Burgos con 136 y Segovi3 J
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La sexta convocatoria de elecciones sindicales en nuestro país está pasando inadvertida para la maqor parte de 

los ciudadanos. La hermandad reinante entre los contrincantes. UGT i| CC.OO.. así lo hace posihle. h tres meses

vista de la finalización del proceso, en Castilla n León resta por elegir el 2S por ciento de los delegados.

Ni el mal momento

■

w
t

Elecciones sindicalesla ñora ael Bocaaillo
M. V. Gonzál ez

La lucha sindical se ha dete
nido durante el proceso electo
ral que finalizará el próximo mes 
de diciembre con el fin de reno
var los cargos sindicales tras cua
tro años de mandato. Esa tregua 
pactada entre UGT y CC.OO. se 
puede equiparar a esa hora del 
bocadillo en que los trabajado
res de uno u otro signo ideológi
co comparten el tiempo de 
descanso.

A falta de tres meses para que 
finalice el proceso electoral para re
novar los cargos sindicales, la nor
malidad absoluta es el rasgo que ha 
caracterizado la sexta convocato
ria de los comicios, rasgo que tam
bién la distingue de las elecciones 
de 1990.

Cuando faltan por elegir apro
ximadamente el 35 por ciento de 
los delegados en Castilla y León, 
UGT y CC.OO. aseguran, que os
tentan ya el 85 por ciento de re
presentación en los comités 
sindicales elegidos hasta ahora.

Los sindicatos esperan llegar 
al 80 por ciento de las empresas de 
Castilla y León, mientras que en la 
convocatoria del 90 se celebraron 
elecciones sindicales en el 60 por 
ciento de las empresas, y a un 15 
por ciento más de los trabajadores 
que participaron en los comicios 
del 90.

Mientras UGT asegura que por 
el momento aventaja ligeramente 
a Comisiones Obreras a nivel re
gional (200 delegados más), los 
portavoces de CC.OO. conside
ran que al final del proceso serán 
ellos los que ganen, “aunque las 
diferencias respecto a la central 
ugetista no serán importantes”.

La sexta convocatoria electo
ral en el marco sindical viene mar
cada por la nueva normativa que 
desarrolla el proceso, que elimi
na los principios de lucha y com- 
petitividad que tradicionalmente 
inspiran una campaña y permite 
además desconcentrar las elec
ciones a lo largo de quince meses, 
frente a los tres meses de dura
ción de los comicios de 1990.

“Las elecciones comprimidas 
en un periodo de tres meses con
llevan una competitividad ilógica 
entre sindicatos, dando un carác
ter más político que sindical al 
proceso electoral. No se trata de ga
nar las elecciones, sino de que los 
trabajadores elijan a sus repre
sentantes y tengan una mayor con
ciencia de la realidad sindical y

laboral", según declaraciones de Ja
vier Fernández, líder regional de 
Comisiones Obreras.

La nueva normativa evita, ade
más, la judicialización que mar
caba los procesos electorales 
anteriores. Los líderes de las cen
trales sindicales mayoritarias en 
Castilla y León coinciden en se
ñalar que en diciembre del 95 no 
habrá ni vencedores ni vencidos.

Hasta ahora el mal momento 
que vive UGT, tanto por la esta
fa de la PSV como por la división 
intema en la ejecutiva nacional vi
vida tras el relevo de Nicolás Re
dondo, no han supuesto un vuelco 
en los resultados electorales en fa
vor de CC.OO.

Los acuerdos de sindicalizar 
las elecciones han permitido tam
bién acordar unos calendarios elec
torales con tiempo suficiente para 
que las visitas a empresas y cen
tros de trabajo no paralicen la ac
tividad sindical y laboral cotidiana.

A la vista del desarrollo del 
proceso electoral, los dirigentes 
sindicales destacan la consolida
ción y crecimiento de la repre
sentación del sindicalismo de dase. 
Comisiones Obreras afirma que 
“pese al cierre de empresas, re
ducción del número de trabaja
dores y consiguiente disminución 
del número de delegados a elegir, 
en términos numéricos absolutos 
se han elegido ya en la Comunidad 
14.252 representantes, frente a los 
16.394 elegidos en el añol990, lo 
que también hace suponer que al 
finalizar el proceso habremos con
seguido extender las elecciones 
sindicales a empresas que hasta 
ahora no habían participado en 
ellas”.

Las estimaciones de Comisio
nes Obreras apuntan a que esta 
central sindical aventaja a UGT 
en las empresas con más de 50 tra
bajadores, así como en las pro
vincias y ciudades más indus
trializadas, y en sectores como mi
nería, químicas, textil, metal, ac
tividades diversas, comercio, banca 
y entidades financieras.

CC.OO. asegura ade
más que “hemos gana
do también capacidad 
de representación en 
las empresas y centros de trabajo 
donde ya estábamos presentes an
teriormente, y obtenemos repre
sentación por primera vez en un 
número muy importante de em
presas y en las que hasta ahora no 
habíamos tenido candidaturas”.

UGT, por su parte, esgrime

Los sindicatos esperan llegar al 80 
por ciento de las empresas caste- 
llanoleonesas, 20 puntos más que 
en las del año 1990

que a nivel regional se encuentra 
por encima de Comisiones Obre
ras; mientras que a nivel provincial 
gana en Avila, Salamanca, Sego- 
via, Soria, Falencia, Zamora y 
León. En Burgos, los resultados 
son favorables a CC.OO., mientras 
que en Valladolid ambas centrales 
sindicales están prácticamente em
patadas hasta el momento, 
según los portavoces uge
tistas.

Fasa-Renault, que da j 
empleo en Castilla y 
León a unas 12.000 
personas, fue una de 1 
las primeras empresas 
de la Comunidad que re- • • 
novó sus representantes 
con motivo de las eleccio
nes sindicales convocadas a 
nivel nacional a partir del 15 
de septiembre del 
año 1994.

En esta ocasión
la convocatoria elec- ‘

por el que atraviesa

UGT —escándalo de

la PSV y división

interna—parecen

influir en los

comicios. CC.OI).i|

UGT coinciden que.

en Castilla q León.

no habrá ni

perdedores ni

vencedores.

toral 
tiene
una 
dura- •
c i ó n 
d e 
quince 
meses en lu
gar de los tres 
meses de convo
catorias anterio-

res, lo 
que obligaba a 
los sindicatos a una 
carrera desenfrenada
por estar presentes con 
candidaturas en el mayor número 
de empresas.
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Daños un motivo 
para llegar a las manos.

P R I fvl E R A 

ENTIDAD 

UNANCIERA 
EN CASTILLA 

Y LEON 
Y AHORA 

CRECIENDO 

EN MADRID. 
CAllClA 

ARAGON 

CASTILLA LA 

MANCHA. 

ASTURIAS. 
CANTABRIA. 
NAVARRA 

Y LA RIOJA

en realidad... Acércate a Caja España. Encontrarás lo que necesitas. Y algo más.

Caja España
TODO LO QUE NECESITAS.

kM.C.D. 2022



M.C.D. 2022



lili negro futuro se auguro o los hombres que extraen el carbón de los bajos fondos en la 

montaña leonesa g palentina. Las normativas se multiplican por doquier para forzar una

tercera -o enésima, nunca se sabe- reconversión del sector. Atendiendo siempre a las

directrices europeas 

-too indirectas - 

como unilaterales— 

los Gobiernos 

centralq 

autonómico tendrán

Olio arbitrar medidas 

paraafrootar la 

paulatina pérdida de 

competitividad del 

carbón como fuente 

deenergía.

La ne¿ra
Las subvenciones que reciben las empresas 
mineras se reducirán paulatinamente basta 

desaparecer a partir del año 2002

Mar ía Ter esa Vel il l a

Engarzado en los subestratos 
de la montaña leonesa y palentina, 
el carbón siempre es negro, co
mo sus perspectivas de futuro. Al 
margen de las normativas gu
bernamentales, las condicio
nes de trabajo en las empresas 
tampoco son de color de rosa. 
Como una serpiente que arras
tra sus peligrosos anillos a lo 
largo de todo el año, los con
flictos laborales se suceden en 
las cuencas mineras.

Por encima de todo eso es
tá el discurrir diario de los eu- 
femísticamente llamados ahora 
«productores», entre la negri
tud de la mina y la contami
nación de las localidades 
próximas que habitan. Al fi
nal todo el mundo acaba por 
acostumbrarse.

Ahora los pozos se cierran, 
pero no por derrumbamien
to, y desde la década de los 
ochenta en algunos casos se 
han reducido a un tercio las 
plantillas de las empresas mi
neras, donde hay que distin
guir entre los favores a un 
sector público con pérdidas 
multimillonarias (minería as
turiana) y las desventajas del 
sector privado (el minifundis- 
mo empresarial que caracte
riza a las provincias leonesa y 
palentina). El carbón, sobre 
todo el del Bierzo, ya no es 
competitivo y los altos costes 
de explotación obligan a es

or
del total nacional y genera actualmente unos 
9.000 puestos de trabajo directos.

Junto a las ayudas de la Administración 
central, la actuación de la Junta 

en este subsector se ha con
cretado hasta ahora en la Ley 
de Reordenación Minera 

1992-95 (con una dotación 
presupuestaria de 13.000 
millones de pesetas), que 
ha supuesto la aproba
ción de 3.000 millones 
para prejubilaciones; 400 

millones para la reindustria
lización de la cuenca del Bier
zo Alto; la aportación de 850 
millones para la Nueva Mi

na de la Vasco; 400 millo
nes para la cuenca 
Fabero-Sil con el fin del 

mantenimiento del em
pleo; y los 2.000 millones 

comprometidos para 
el plan de viabilidad 
de la MSP.

tablecer precios subvencionados.
El importante papel que juega la minería del

carbón en la 
economía de Castilla y León se concreta en 
que la producción regional supone el 28,88%

POR DECRETO
La Secretaría Ge

neral de Energía del 
Ministerio de Industria 
se dispone a negociar 
a partir del presente 
mes de septiembre im
portantes cambios en 
las subvenciones in
directas a la minería 
del carbón, subven
ciones que encare
cen la tarifa eléctrica 
entre un 4 y un 5%. 
La nueva normativa 

responde a la última directiva europea que 
obliga a una reducción de las aportaciones 
públicas y una mayor trasparencia en la con
cesión de las mismas.

H na veta que no tiene las horas contadas para su 
cierre es la que han descubierto los ingenieros y 

í °8raíos de la HuHera Vasco Leonesa, que con una 
a(Versión total de 40.000 millones están 
^.Ornetiendo ya la construcción de la «Nueva 
p^na». un proyecto tan ambicioso como admirable 

realizarse en un sector en pleno proceso de 
j^nversión. El tiempo dirá si Antonio del Valle, 
y.ector general de la 
cuen?’ ÍUgado al 

nto de la lechera o
SobrpertaS SUS Profedas 
qy e uoa veta de carbón

había invertido un total de 20.007 millones en la 
construcción de su nueva planta productiva. Antes 
de la plena puesta en marcha de la «Nueva Mina», 
prevista para 1998, la inversión global empleada se 
acercará a los 40.000 millones.
En un sector condenado al cierre, la Hullera Vasco 
Leonesa, con más de 100 años de historia, quiere 
seguir siendo minera en el siglo XXI, objetivo que

Una veta de 40.000 millones
ylUstificaría una inversión de esa cuantía.

qu asco es hoy la única empresa minera privada 
$ect ^arantiz3 la estabilidad en el empleo en este

■Como contrapartida, los mineros tendrán
a HL a*ar al tajo un día más a la semana, de lunes 
^ado.
en i ^yeva Mina» se está construyendo desde 1991 
PaSaJOca**dad de Santa Lucía de Cordón. Hasta el

do 3| de diciembre Hullera Vasco Leonesa

pretende alcanzar con la «Nueva Mina», que 
garantiza el empleo actual durante al menos 20 
años, según los cálculos de los directivos de la 
empresa.
El presidente de la compañía, Antonio del Valle 
Menéndez, asegura que éste es el proyecto más 
ambicioso de Europa por su volumen e inversión, 
“y nos permitirá sobrevivir en un mercado cada 
vez más competitivo”.

El borrador del futuro decreto-ley de ayudas 
al sector del carbón en España elaborado por el 
Ministerio de Industria incluye aportaciones pú
blicas por una cuantía de 170.000 millones. El 
borrador contempla que un 4 ó 5% de la tarifa 
eléctrica se destinará a subvenciones al carbón 
nacional adquirido por las compañías eléctricas 
para la producción térmica de energía, lo que 
supone unos 100.000 millones de pesetas.

A esta cantidad se suman otros 60.000 mi
llones que se abonarán a través de los Presu
puestos Generales del Estado a las empresas 
que están sujetas a contratos-programa con la 
Administración y otros 10.000 millones anua
les para reactivar económicamente las co
marcas mineras sujetas a reconversión.

El Ministerio de Industria puso en marcha 
en 1990 un primer plan de reordenación mi
nera que afectó únicamente a la minería privada 
del carbón y que tuvo su continuación en la or
den ministerial de julio de 1994 que dispone 
un pago compensatorio a las empresas que
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reduzcan sus suministros de carbón subte
rráneo en una proporción np inferior al 40% 
de la que tenían planificada para el 93.

Ahora se trata de acometer una tercera 
y última reordenación (?) que coloque a las 
empresas españolas en una situación com
petitiva. Una de sus consecuencias más con
cluyentes es la disminución paulatina de las 
subvenciones al carbón. Las ayudas debe
rán ser suprimidas totalmente en el año 2002, 
por lo que a partir de ese momento todas 
las empresas carboneras deberán ser capaces 
de producir carbón a precios competitivos. 

Si el Plan de Reorganización del Sector Mi
nero vigente entre 1990 y 1993 y la posterior 
orden ministerial de julio del 94 supuso la pér
dida de más de 4.500 empleos en la minería 
castellanoleonesa, la tercera reordenación 
contemplada en el plan del Gobierno espa
ñol supondrá la pérdida de unos 2.500 pues
tos de trabajo. Los costes laborales, 
económicos y sociales del cierre de explo
taciones, la peligrosa estrategia de depen- 

" der de carbón importado (más barato, como 
siempre), así como el agravio comparativo en
tre empresas públicas y privadas respecto al 
reparto de subvenciones son también razo
nes a tener en cuenta a la hora de justificar 
el cierre de la minas.

Tanto los empresarios como los sindica
tos reconocen que más pronto o más tarde 
las minas se cerrarán y para entonces las 
cuencas habrán de contar ya con industrias 
alternativas que puedan dar empleo a los jó
venes. El futuro de los trabajadores de pe
queñas explotaciones pasa por la recolocación 
en otras actividades.

Después del drástico proceso de recon
versión iniciado en 1990 -que se ha cobra
do unos 4.500 empleos en Castilla y León-, 
la minería del carbón mantiene unos 9.000 
empleos directos y más del doble de inducidos 
en otros sectores de la Comunidad. En León, 
la minería del carbón representa más del 
30% del empleo industrial y una aportación 
al PIB industrial del 28%; mientras que en 
Falencia representa el 8% del empleo in
dustrial y del PIB.

El plan de reordenación elaborado por el 
Gobierno central, y aprobado por la UE en 
diciembre del 94, prevé la pérdida de 8.615 
empleos en la minería de la hulla y de la an
tracita antes de finales de 1997, según la in
formación facilitada por el presidente de 
Carbounión, la patronal nacional del carbón.

Los planes del Gobierno para remode
lar una vez más el sector están orientados a 
diseñar y ejecutar planes de reestructura
ción de las empresas y las ayudas percibi
das deberán estar condicionadas a la viabilidad 
a largo plazo de aquellas que se beneficien de 
las ayudas.

El Gobierno pretende, a través del futu
ro decreto ley, hacer compatible la existen
cia de las ayudas con los principios 
establecidos en la directiva comunitaria CE- 
CA/3632 de 1993, donde se señala que los 
Estados miembros no pueden conceder ayu
das a las empresas mineras salvo por razones 
sociales y territoriales y siempre que las ayu
das sean decrecientes.

Según el nuevo código de ayudas comu
nitarias, Carbounión estima que 65 empre
sas podrán superar la reducción de ingresos 
y otras 38 tendrán que cerrar total o parcial
mente, lo que supone aproximadamente el 
12% del total de la producción subterránea 
y una reducción del 27% de plantilla, que 
disminuirá en 8.615 personas en el conjunto 
de la minería subterránea nacional (de los 
cuales unos 2.500 empleos corresponderán 
a la minería castellanoleonesa). Desde 1989 a 
1994 se han destruido 17.686 puestos de tra
bajo y se estima que las plantillas evolucio
narán desde los 30.000 empleos de 1993 hasta 
los 22.000 a final del 97.

LA ULTIMA RECONVERSION
La minería castellanoleonesa podría per

der unos 2.500 empleos en los próximos 
años, según se deduce del plan de reestruc-

^5^ libre de 
imposiciones

r" bit daciones que impone 
Ta*r-r?-’ ;va europea para la 
rf • "ón del sector se 
er • nt , exenta la MSP 
dh ^Jda por el polémico 
á ctorLio Alonso, un «capo» de 
la minería leonesa capaz de 
poner en un brete hasta los 
mismísimos jueces, como es el 
caso del magistrado Ireneo 
García Brugos al que acusa de 
presunto chantaje y extorsión. 
Tras un año de quiebra en la 
MSP, la mayor compañía minera 
privada del país, la sociedad

Plan Rechar II: 
Un plan escaso

El reparto de los fondos del I 
Plan Rechar se realizó 
teniendo en cuenta el empleo 
destruido en los diez años 
precedentes en las diferentes 
cuencas mineras de los países 
comunitarios, lo que provocó 
que las ayudas destinadas a 
España se redujeran a 3.500 
millones de los 39.000 
repartidos.
El Plan Rechar II, 
recientemente aprobado, 
supondrá para España un 
total de 5.515 millones, de los 
60.000 contemplados para 
todos los países de la UE.

Castilla y León recibirá 1.432 
millones, de los que se 
destinarán 1. 115 a las cuencas 
de Bierzo-Alto, Bierzo-Sil, 
Matallana-Norte de León, 
Laciana y Sabero, una cifra 
que representa algo menos de 
la quinta parte del total 
nacional para los próximos 
cuatro años.
Sumando las cantidades a 
aportar por la Junta y 
Diputación de León en los 
próximos años, los 32 
ayuntamientos mineros 
leoneses podrían contar con 
inversiones superiores a los 
3.000 millones en tres años. 
Este plan estará vigente entre 
el 95 y el 98.

volvió al mercado en i 994 
gracias al convenio de 
acreedores elaborado por Caja 
España. La primera entidad de 
ahorro de la región, y uno de 
sus principales aerredores, 
acordó en septjem re adjudicar 
sus derechos sobre la empresa 
minera al grupo Vi..ic. ¡ao 
Alonso, que será el encargado 
de cumpfir el plan de viabilidad 
para refioútr la empresa. 
El plan de viabilidad ha 
empezado a andar este año, casi 
tres ejercicios después de la 
Marcha Negra (el recorrido a pie 
entre Ponferrada y Madrid que 
protagonizaron 500 mineros 
para defender sus puestos de 
trabajo). La nueva dirección de 
la MSP se ha marcado el

turación del sector minero que el Go
bierno ha presentado en Bruselas. De 
aquí al 97, se prevé la pérdida de unos 
2.200 empleos en la minería privada 
leonesa, de los que en torno a 1.800 co
rresponderían a la comarca del Bierzo. 
Esto supondrá la pérdida de más de 
una cuarta parte del empleo actual.

La reestructuración afecta princi
palmente y por seguna vez consecuti
va a las empresas y trabajadores del 
Bierzo Alto, según la Asociación Pro
vincial de Empresarios de Minas de An
tracita (Apema). En estos momentos, 
ni siquiera el presidente de la patronal 
antracitera leonesa, Mario Moliner, se 
atreve a decir con nombre y apellidos las 
empresas que van a cerrar.

Para acceder a las ayudas previstas en 
el nuevo decreto ley que comenzará a ne
gociarse este mes, las empresas debe
rán estar al día en sus pagos a Hacienda 
y Seguridad Social, algo que no suele 
ser muy frecuente en un buen número 
de empresas mineras leonesas que arras
tran importantes deudas históricas.

A juicio de Apema, aunque la reor
denación hay que hacerla, la Adminis
tración española quiere ir demasiado 
deprisa, por encima de lo que el sector 
puede soportar. Según la Memoria, en 
unas condiciones que no permiten au
mentar la productividad, ya que las plan
tillas están muy ajustadas y los aumentos 
de producción no tienen mercado, es 
casi imposible conseguir la reducción 
progresiva de los costos a que obliga el 
plan del Gobierno central.

Mario Moliner advierte que el fo
mento de la reindustrialización en las 
comarcas mineras afectadas tampoco es 
una alternativa viable, tal y como se ha 
comprobado en la cuenca de Sabero. 
“Habría que mantener más tiempo la 
minería. Las ayudas no han contribuido 
a resolver los problemas de fondo en 
estas zonas, no han consolido que exis
tan empresas capaces de extraer carbón 
en condiciones competitivas y tampo
co han fomentado la aparición de un 
conjunto de actividades capaces de ge
nerar rentas y empleos al margen del 
carbón", afirma el empresario leonés.

Para Moliner, a quien más va a afec
tar la reordenación que se avecina es a la 
Junta, ya que el cierre de empresas pro
vocará que se vaya al paro un número im
portante de trabajadores, a lo que hay que 
añadir que en las zonas donde en este mo
mento radican las empresas mineras es 
muy complicado crear empleo alterna
tivo, aunque en el borrador del decreto 
ley se recoge una partida de algo más 
de 3.000 millones en subvenciones pa
ra El Bierzo con el fin de crear puestos 
de trabajo alternativos.

El Ministerio de Industria cree que 
es posible recuperar mil puestos de tra-

objetivo de alcanzar la 
viabilidad de la compañ - , 
de lo que estipula el* plan ' 
viabilidad (1997). v 
Otra de las condiciones del 
es el pago a los acreedores \ J 
deuda, la cuantía de ' t 
se irá incrementando b * ° 
1998 cuando el pago <■•... . 
estabilice en torno - *<■ 
millones con el fin de li 
en el año 2002 el te 
deuda, que asiende a unos 
30.000 millones, según se 
estipula en el convenio de 
acreedores, con el que se 
consiguió que la sociedad sálica 
en julio del 94 de la quiebra sin 
necesidad de disolver la 
empresa y sacar a subasta todo- 
sus activos. ’ Ve

bajo en las cuencas mineras leonesas, te 
damentalmente en la zona Bierzo-Vi 
blino, con el fin de compensar las enorí 
pérdidas de empleo derivadas de los á 
procesos de reconversión ejecutados en
tre 1990 y 94. En este periodo de dem? 
la minería leonesa perdió 3.137 emple 
os, a lo que habrá que añadir la pér¿ú 
de aquí al 97 de otros 2200 puestos den 
bajo en las cuencas bercianas.

El borrador del decreto ley queesi 
preparando el Gobierno para regulare, 
nuevo Marco de Ayudas a la MinerJ 
del Carbón dice textualmente que 1» 
bría que intentar recuperar en tomoi 
1.000 puestos de trabajo en las cuenca 
leonesas, que es donde se concenifi' 
las mayores pérdidas de empleo". Coc» 
te objetivo, el borrador prevé ayudase- 
pecíficas para la financiación de provee» 
de reactivación económica en las 
marcas mineras de León, paralo^ 
existe un fondo de 3.275 millones, < 
gún recoge el documento número 2" 
borrador del decreto ley que regula-
las ayudas a la minería, titulado 
Afectadas por el Ajuste de la 
del Carbón. Diagnóstico de la Sitúa011 
y Planes de Acción», que a partir dése? 
tiembre empezará a negociarse cone 
presarlos y sindicatos.
RAZONES SOCIALES EXCEPCION^

La directiva comunitaria de dic^ 
bre de 1993 relativa al régimen c° 
nitario de las intervenciones ue 
Estados miembros en favor de 
dustria del carbón establece que ^ 
mente por razones sociales o regios 
excepcionales las ayudas destín8 
cubir los costos de producción s6 F 
longará más allá del año 2002. I tu1^ 
do este argumento, los emprei 
consideran que las zonas minera-' 
región están inmersas en un trági*-"01 
blema social y regional. .

Según h directiva, “se impon6 
cipio de reducción de los costes V 
pacidades de producción de la m 
del carbón a fin de garantizar el o 
decreciente de las ayudas". .

El plan establece que para 
cibir las ayudas previstas por la 
empresas deberán reducir sus , 
producción durante el periodo 
las empresas que no puedan teCti.o^ 
costes o estén alejadas de la ra01 
dad económica deben cerrar.

Los empresarios denuncian que 
estructuación propuesta no snP0^ :> 
vo excepciones, una mejor8 
competitividad del sector, sino u0^^. 
gazamiento de los ingresos, de*0 
de empresas y de la producción- m 
parte, los empresarios ai-gumentan q 
que mejorar la gestión y manten 
fuerzo inversor cifrado para el P < 
trienio en 25.000 millones de pe5

SI
SI:
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Estamos invirtiendo en Salamanca

porque tenemos buenas razones
Muestra confianza se 
funda en la riqueza de 

nuestros- recursos, 
extraordinariamente 
competitivos en sectores 
estratégicos como el 
turismo, los productos 
agroalimentarios o las

industrias de la lengua y 
la cultura; en la disponibi
lidad de recursos huma
nos cualificados; en el po
tencial formativo e inves
tigador de nuestras univer
sidades y en el soporte 
técnico y económico que

hace viables los múltiples 
proyectos de desarrollo 
puestos en marcha en ios 
últimos años.
Por eso estamos invir
tiendo y propiciando la 
actividad inversora en 
Salamanca.

para creer en su futuro

CONSORCIO

■ <^APRENDE

Con absoluta confianza
SALAMANCA EMPRENDE: INFORMACIÓN, ASESORAMIENTO Y APOYO A IA INVERSIÓN EN:

D| SAUMANCA SEDE DE SIERRA DE FRANCIA SEDE DE PEÑARANDA SEDE DE VITIGUDINO SEDE DE CIUDAD RODRIGO SEDE DE BÉJAR

ttezLlcv°u
Eloy Bullón, s/n Avda. de los Jardines, s/n San Roque, 17 Plaza del Buer. Alcalde, 6 Rodríguez Vidal, 3

526 75 57
Telf. 43 22 63 Telf. 54 20 30 Telf. 52 01 14 Telf. 48 18 90 Telf. 41 05 09

005 SALAMANCA .
37656 CEPEDA 37600 PEÑARANDA . 37210 VITIGUDINO 37500 CIUDAD RODRIGO 37700 BÉIAR
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Feria Internacional de Muestras

i?

La inauguración de

la nueva sede de la

Culminan así las obras de acondiciona
miento del recinto ferial iniciadas en 1991, 
que han supuesto una inversión aproxima
da de 5.000 millones de pesetas, cofinan
ciados con aportaciones del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER) y del con

convertirse en foco de atracción inversora pa
ra las pymes del sector terciario. El nuevo di
seño ferial de Castilla y León supone también 
una apuesta por la promoción económica del 
eje Salamanca-Vailadolid-Burgos.

La Feria Internacional de Muestras, doce

arquitectónica. La nueva organización de la Ins
titución Ferial establece una participación 
más directa de la Cámara de Comercio e In
dustria de Valladolid, que se va a ocupar del 
comité ejecutivo, según declaraciones de pre
sidente de la Cámara, Vicente Garrido Capa.

Cámara de Comercio 

e Industria de 

Valladolid—en un 

acto celebrada el 

pasado mes de ¡ulio 

en el que ninguna de 

las personalidades 

de la región declinó 

la invitación-, 

supone la 

culminación de las 

obras que han dado 

lugar a la actual 

sede de la Feria 

Internacional de 

Muestras de 

Valladolid, un 

macroproqecto que

sorcio que dirige la Institución Ferial de 
Castilla y León.

Nadie se ausentó de la inauguración de las 
instalaciones de la Cámara de Comercio e In
dustria, proyecto integrado en la tercera, fase 
de la ampliación de la Feria Internacional de 
Muestras de Valladolid, concebida como se
rio instrumento para la reactivación promo
cional, laboral y económica de la Comunidad.

La Feria de Muestras de Valladolid, que 
abrió por primera vez sus puertas en 1935, 
se ha convertido en el principal aconteci

miento
económi
co y social 
de Castilla 
y León; 
una refe- 
r e n c i a 
obligada 
para em
presarios, 
produc
tores y

comerciantes; la sede permanente de certá
menes feriales monográficos repartidos durante 
todo el año en una apuesta por la especiali-
zación que garantice su éxito y su futuro.

El presidente de la Junta, Juan José Lucas, 
ha vuelto a cortar la cinta de inauguración de 
la Feria Internacional de Muestras de Valladolid 
que en su 61 edición trae ritmos 
orientales. Entre las personalidades 
invitadas figura el embajador de Chi
na en España, al que acompañará 
una delegación comercial de su pa
ís, lo que podría favorecer la aper
tura del gran mercado chino a los 
productos castellanoleoneses.

Treinta y seis provincias de toda 
España y otros 16 países estarán re
presentados en la presente edición 
de la Feria Internacional de Mues
tras de Valladolid a través de 1.300 expositores 
y unas 3.000 firmas. Si se cumplen las cifras 
registradas el año pasado, el recinto será vi
sitado por medio millón de personas.

La Feria Internacional de Muestras de Va
lladolid por su magnitud y ubicación puede

hu permitido que

estas instalaciones se conviertan eo el mes

de septiembre en el núcleo comercial e

industrial de Castilla q León.

años después de que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda le otorgase el 
rango de internacional, se ha co
locado en los primeros puestos 
de las celebraciones de este ti
po que tienen lugar en España y 
supone el escaparate más im
portante de promoción y difu
sión de la industria y de la 
economía de Castilla y León. Va- 
lladolid se sitúa en un sexto lu
gar, por detrás de Barcelona, 
Madrid, Bilbao, Valencia y San 
Sebastián.

NUEVOS ESTATUTOS
Los nuevos estatutos 

de la Institución Ferial, 
entidad que tiene a su car
go la gestión de las acti
vidades de la feria, fueron 
aprobados en el 28 de 
abril por los responsables 
de la Cámara de Comer
cio e Industria, con el fie 
de introducir una gestión 
más agil y flexible. , 

La aprobación defini
La Cámara de Comercio e Industria y la 

Institución Ferial constituirán a partir de aho
ra el núcleo comercial e industrial de Valladolid 
y de la región por autonomasia. Las nuevas 
instalaciones responden incluso a la necesi
dad de adaptar esta institución a las directri
ces marcadas por la nueva Ley de Cámaras 
de Comercio e Industria de España y preten
de transmitir una imagen de Valladolid acor
de con el año 2000.

La mejora en la prestación de servicios a los 
empresarios de Valladolid es el objetivo básico 
que se marcó la Cámara de Comercio al adop-
tar la decisión de trasladarse a una nueva se
de en las inmediaciones del recinto ferial. La 
simbiosis entre ambas entidades permite ha
blar a partir de ahora de un núcleo comercial 

total.
El proyecto de 

remodelación del re
cinto ferial, iniciado 
en el 91, ya contem
plaba el aprovecha
miento de sinergias 
para atender las ne
cesidades de la Cá
mara de Comercio 
e Industria. Ahora, 
los nuevos estatutos 

de la Institución Ferial de Castilla y León pro
piciarán una mayor colaboración entre am
bas entidades.

La dificultad máxima que entrañaban las 
obras de la tercera fase era integrar tres pro
puestas diferentes dentro de una cierta unidad

tiva de los estatutos de la Institución Ferial 

supondrá la culminación de todo un proceso 
de cambios iniciado hace varios años, que se 
ha concretado de forma fundamental en la re
modelación y modernización del recinto fe
rial de Valladolid, así como la ampliación del 
número de miembros del consorcio, en el que 
ahora participan Junta, Ayuntamiento, Dipu
tación, Cámara de Comercio y Caja España 

Las novedades introducidas en la regulación 
estatutaria de la Institución Ferial permitirán 
aplicar una mayor autonomía y profesional'- 
dad a la gestión de la Feria de Muestras.

EN ENTREDICHO
Cuando todavía está en duda el futuro de 

las cámaras de Comercio e Industria, el PrC 
sidente de la Junta, Juan José Lucas, asegura 
que estos organismos van a seguir desempe 
ñando “un papel económico de primer or 
den", a pesar de las dudas que han surg'U 
sobre su futuro. Por su parte, el presiden^ 
de la Cámara de Comercio e Industria de' 
Uadolid, Vicente Garrido Capa, reconoce que 
“el futuro de estos organismos está todavía 

en entredicho”. ■
“Estas instituciones han sobrevivido a 1- 

avalares de los cambios sociales y polídc05 
A sus funciones tradicionales les añaden otr^ 
como pueden ser las formativas y servia05 
información sobre recursos financieros, 
versificación, competitívidad y penetrad 
en los mercados financieros”, según de g 
raciones del presidente de la Junta de La . 
lia y León.
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Apaga el fuego, 
enciende la vida.

• .• ■" ' ‘ "

Acaba con los incendios forestales

En verano, el fuego es el peor enemigo de nuestra tierra. Por eso, 
ahora es cuando todos tenemos que extremar las precauciones. Tú 
también. Evita que se queme lo que más queremos. Y lo que es más 
importante: tu vida. Haz que nuestra tierra mantenga sus riquezas, 
sus cosechas, sus bosques. Nuestras riquezas, las de todos.
Tu colaboración, ahora más que nunca, es fundamental para que el 
fuego no apague la vida.

Infórmate en tu Ayuntamiento y Guardería Forestal. Colabora llamando al 
Teléfono Verde 900 200 300

LA JUNTA ESTA PREPARADA PARA AYUDARTE.

Junta de 
B Castilla y León

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

M.C.D. 2022



¡(¡FORME caj as de ahor r o de CASTILLA y LEON

jue las cajas de ahorro no son hermanihas de la caridad, lo sabe lodo el mondo que se haya planteado 

pedir información sobre un crédito hipotecario para el «adosado» Que se han politizado, también. La 

mire electoral que afectará a las cajas a partir del próximo mes de octubre hará sudar a los

fresados en I 

mantener el control |
La f iebr e el ect or al

potíticodel dinero Una cale los sufridos

ahonadores

castellanoleoneses.

más dados a la

guardaren el

calcetín que a

invertir en fondos de

inversiones

Mar ía Ter esa Vel il l a

La amenaza del proceso electoral se re
monta a 1993, uno de los años más movidos 
en el mundo financiero regional, con los cam
bios en la cúpula directiva de Caja España; 
el cese de Fernando Modrego al frente de 
Caja Salamanca y Soria; la destitución del di
rector general de Caja Segovia, Carlos Rojo del 
Amo, que se fue con 280 millones de indem
nización debajo del brazo, entre otros avala
res.

Desde el punto de vista del proceso elec
toral, 1994 ha sido un año de impass. Lo 
realmente difícil ha sido soportar la fuerte 
crisis que se cebó también en la cuenta de re
sultados de las entidades de ahorro de la Co
munidad, con drásticas bajadas de las cifras de 
beneficios, sobre todo en el caso de Caja Es
paña. Si se cumplen todos los pronósticos, 
1995 será un año de reactivación económica

también para las cajas y 
de renovación de sus ór
ganos de gobierno.

Aunque Lucas ya ha mani
festado en varias ocasiones su deseo de que las 
cajas abandonen las páginas de sucesos de 
los medios de comunicación, este fin de año 
el proceso electoral en las entidades de aho
rro no le va a dar muchas alegrías y volverán 
a ser el escenario donde se reflejará la lucha 
entre el PP y el PSOE por el control de los con
sejos de administración de los seis cajas de 
ahorro de la región, que atesoran más de 2 
billones de pesetas en «recursos ajenos».

Han tenido que pasar casi tres años para 
que los partidos políticos mayoritarios llega
ran a un consenso sobre la reforma de la Ley 
de Cajas de la Comunidad, reforma que ha 
sido criticada duramente, tanto por la opo
sición (CDS e IU), como por el sindicato 
UGT, que encuentra hasta 27 puntos por los

que el desarrollo normativo de la ley 
puede considerarse inconstitucio

nal.
Aunque Lucas no se cansa de 

repetir de puertas para afuera que 
la política de partido no es la que 

' conviene a una entidad financie
ra, lo cierto es que la actuación 
de algunos de los dirigentes del 
PP, como es el caso del alcalde de 

Valladolid, Javier León de la Riva, y 
la nueva consejera de Economía, Isa

bel Carrasco, al presentar un informe 
que denunciaba la “nefasta" gestión del 

socialista Angel Villalba al frente de Caja 
España, apunta a que el Par

tido Popular tiene ya una 
estrategia para no 
dejarse avasallar 
en el proceso elec
toral que se aveci
na, con el fin de 
incrementar nota
blemente su pre
sencia en los 
órganos de go
bierno de las en
tidades crediticias.

La recolección 
de votos para renovar 

los órganos de gobierno de las seis 
entidades de ahorro de la Comunidad 

se ha retrasado entre unas cosas y otras casi tres 
años. La incertidumbre generada por la re
forma de la Ley de Cajas de la Comunidad, que 
se ha mantenido en discusión en las Cortes 
regionales durante más de un año, ha sido, 
entre otras, una de las causas de las sucesi
vas demoras. ,

Es de suponer que los responsables de las 
seis cajas de la región esperan como agua de 
mayo el pistoletazo de salida para iniciar el 
proceso electoral. Una vez aprobada la re
forma de estatutos por parte de la consejera 
de Economía, Isabel Carrasco, decisión que

Pasa a la página siguiente
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Guerra entre el PP y el PSOE por el control financiero

Viene de la página anterior

VI

se espera haga pública este mes, las cajas 
tienen un periodo de cuatro meses para 
renovar sus órganos de gobierno.

El proceso electoral viene viciado por 
varias razones. La normativa legal para 
respaldar ese proceso electoral fue aprobada 
por las Cortes regionales después de un 
año de dimes y diretes de los entonces res
ponsables de la política económica del PP 
y del PSOE: Fernando Becker y Zenón 
Jiménez Ridruejo, respectivamente.

Ahora, cuando parece que se ha llega
do a un clima de consenso, la nueva con
sejera de Economía, Isabel Carrasco, ha 
abierto de nuevo la polémica al decir -con 
su habitual desparpajo- que las cajas de la 
región están politizadas y Caja España se 
lleva la palma, para añadir a continuación 
que “tras las elecciones, el PP no va a en
trar a saco en las cajas. La ley establece 
cuáles son las reglas de juego para acceder 
a los órganos de poder de las cajas. Es le
gítimo" que queramos ganarlas”.

Aunque Isabel Carrasco lo defienda 
no se puede hablar de objetividad en la 
Ley de Cajas de la Comunidad tras 
una reforma pactada PSOE-PP, 
que introduce con calzador la 
representación de las Cor
tes regionales en los ór
ganos de gobierno con 
ün 15 por ciento, y 
disminuyendo la de 
otros grupos. •

Por otra par
te, un mes antes 
de sustituir a 
Fernando Bec- • 
ker como titular 
de la Consejería 
de Economía, 
Isabel Carrasco 
fue la autora de un 
informe encargado 
por el PP contra la ges
tión de Angel Villalba en 
la primera entidad de aho
rro de la región. En este pun
to, Carrasco niega que el informe 
tuviera como fin neutralizar la politi
zación que a su juicio existe en Caja España 
y asegura que esta entidad no será tratada 
de forma distinta a las demás durante su 
mandato en el Gobierno regional.

AVATARES
Los avalares de la historia han retrasa

do las elecciones en las cajas más de dos 
años. Primero por desavenencias parti
distas, a lo que hay que sumar la buro
cracia parlamentaria, el retraso en la 
aprobación de los nuevos estatutos y, fi
nalmente, el cambio de gobierno a raíz de 
las elecciones autonómicas y municipales 
del 28-M, que ha provocado la llegada al 
gobierno regional de nuevos dirigentes de 
la política financiera regional que están 
poniendo al día sus papeles.

Ahora parece que todo está listo, las 
seis cajas han modificado sus reglamen
tos y estatutos para adaptarlos a la nueva 
Ley. En el proceso electoral que se inicia 
se renovará la totalidad de los órganos di
rectivos (asamblea general, consejo de ad
ministración y comisión de control), si 
bien la mitad de sus representantes cesa
rán en el plazo de dos años y la otra mitad 
dos años después.

La convocatoria tiene como principal 
novedad que por primera vez las Cortes ten
drán representación en los órganos direc
tivos de las seis cajas y cualquier impositor

(cliente) puede acceder a formar parte de 
estos órganos directivos.

La asamblea general tendrá entre 110 
y 160 miembros. El consejo de adminis
tración estará formado por un número de 
consejeros que oscila entre 13 y 17, algo que 
establece cada caja en sus estatutos. El ter
cer órgano directivo es la comisión de con
trol, compuesta por ocho personas. Los 
porcentajes de representación de los gru
pos en el consejo de administración se han 
fijado para las corporaciones locales en el 
25 por ciento como mínimo; las Cortes re
gionales tendrán un 15 por ciento; los im- 
positores, entre el 35 y el 40 por ciento; 
las entidades fundadoras, entre el 5 y el 

. 10 por ciento; los represesentanes de los tra
bajadores, del 5 al 15 por ciento; y las en
tidades de interés general, entre el 5 y el 15 
por ciento.

Con el fin de ajustar la representación 
política a la convocatoria de elecciones, 
los representnates dé las corporaciones lo
cales y de las Cortes se elegirán después 
de los comicios del 28-M y no cesarán has
ta el año 1999.

Este 
colectivo re
presenta más del 40 por ciento de los miem
bros de los órganos directivos. Un diez 
por ciento del resto de los representantes 
también permanecerá en el cargo hasta es
ta fecha entre los años 95 y 99 (los esta
tutos fijarán si ese 10 por ciento 
corresponderá a los impositores, a las en
tidades fundadoras, los empleados o las 
entidades de interés general). Cesarán to
dos los demás en 1997 y quienes les susti
tuyan ya podrán ejercer el mandato durante 
cuatro años.

POLITIZACION
La Ley de Cajas de la Comunidad y su 

proceso electoral seguirá trayendo de ca
beza a la consejera de Economía, a la Jun
ta y al PP. Si ya fue difícil la reforma de 
dicha ley, su aplicación no está resultando 
fácil.

Después de la victoria del PP en las 
elecciones autonómicas y municipales del 
28-M, las cajas de ahorro afrontarán una 
etapa de cambio con un final todavía in
cierto. Las discusiones han surgido no só-

Pasa a la página siguiente

Caja España, en el alero
Caja España, que mueve 1,1 
billones de pesetas, tuvo a 
principios del 95 el balance 
positivo más pobre de su 
historia, con 137 millones de 
beneficio al cierre del primer 
trimestre, que siempre será 
mejor que los 1.091 millones de 
pérdidas que se registraron al 
cierre del primer semestre del 
94.
El presidente de la entidad, 
Angel Villalba, achacó los malos 
resultados de la entidad a la 
herencia de anteriores gestores, 
especialmente en el periodo 
1988-93, a los que responsabiliza 
de más 21.000 millones de 
pesetas en concesión de créditos 

a morosos (impagados), 
que ahora es 

necesario

provisionar 
en detrimento de 

los beneficios. A pesar de 
estos datos, Viliaba espera cerrar 
el 95 con unos beneficios de 
3.000 ó 4.000 millones para 
entrar en 1996 en la carrera del 
ranking de rentabilidad de las 
cajas y entidades bancadas. 
Por otra parte, los populares se 
han dedicado a revisar la gestión 
de Caja España desde la llegada a 
la presidencia del socialista Angel 
Villalba, incluso se rumoreó la 
posibilidad de que el PP pidiera 
una comisión de investigación en 
las Cortes regionales sobre la 
difícil situación económica de la 
primera entidad de ahorros de la 
Comunidad.
Los proyectos financieros y de 
promoción industrial más 
polémicos de la caja son la 
compra de parte del Banco de 
Fomento y la no tan ventajosa 
opción -más bien obligación- de 
reflotar la Minero Siderúrgica de 
Ponferrada (MSP).
La propia consejera de Economía,

Isabel Carrasco, fue -en un 
momento en el que no tenía . 
responsabilidades políticas- uno 
de los expertos economistas que 
ha elaborado el informe más 
crítico sobre la gestión de los 
socialistas en Caja España. 
El informe del PP, que se 
considera el primer paso en una 
estrategia para desbancar a los 
socialistas de la presidencia, 
acusa a la dirección de Caja 
España de haber retocado las 
cifras correspondientes a los 
resultados del 94 (1.085 millones 
de beneficios después de 
impuestos), cuando los I 

verdaderos resultados arrojaron 
pérdidas de más de 4.342 
millones de pesetas) y denuncia 
que en los dos últimos años, la 
caja ha alcanzado niveles 
alarmantes de baja solvencia y 
de alta morosidad.
El informe destaca además que el 
índice de solvencia se situó a 
finales del 94 en el 9,58 por 

ciento, cuando el Banco de 
España interviene una entidad 

। cuando se sitúa por debajo 
del ocho por ciento, lo que 

4 supone que la primera 
entidad de ahorro de la 
región podría estar en una 
situación difícil por culpa de 

los créditos impagados. 
La batalla está servida en la 

primera entidad de ahorro de 
Castilla y León. A partir de las 

elecciones, Villalba deberá seguir 
un año más al frente de la 
entidad y luego todo dependerá 

del voto de los impositores. Vot 
su parte, Jesús Quijano, el líder 
de los socialistas castellano- 
leoneses, considera que el PP s® 
equivoca si busca la batalla 
política en el proceso electoral 
de las cajas, en alusión al citado 

informe. “El PP quiere politizar 
la entidad aprovechando la 
victoria electoral y ello puede ir 
en perjuicio de la entidad”, 
según Quijano, quien defiende la 
gestión de Villalba al frente de la 
primera entidad de ahorro de la 

región.
El socialista leonés no se quedó 

quieto ante el ataque «popular» 
y el mismo día que el PP hizo 
público el informe en la 
asamblea general de Caja España 
anunció que la comisión ejecutiva 
de la entidad enviará un dossier 
al Banco de España y al 
Ministerio de Economía sobre el 

actual estado de cuentas. Por 
último, Angel Villalba ha 
solicitado a Juan José Lucas, qu® 
el desarrollo de la campaña 
electoral por el control de las 
cajas sea «tranquilo, sosegado y 
con rigor».
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Los intereses partidistas y los principios económicos echan un pulso 
por el poder en las cajas

^edels página anterior

por el proceso electoral sino por 
; posibilidad de que el PP plantee 
^futura privatización de las ins- 
-jaones con la reforma de la Ley 

Organos Rectores de las Cajas 
í.Ahorro (LORCA), aunque fuen- 
5 del PP nacional -el leonés Mar
- Villa es el encargado de la política 
pillar en las cajas-, afirman que la 
¡repuesta de privatización no se 
rcuentra hoy entre sus objetivos, 
b este sentido, también se mani- 
sto recientemente Braulio Medel, 
rresidente de la Confederación Es- 
pmola de Cajas de Ahorro (CE
A, asegurando que las cajas no 
pueden privatizar porque ya son 

invadas.
La posición del PP en los go- 

xerno de las cajas se va a ver favo- 
":dda por el hecho de que una 
'jyoría de los impositores presen- 
sen las asambleas provienen de 
audades en los que el PP ha lo- 
?ado un éxito electoral, frente a 
ti peores resultados electorales en 
^zona rurales, y a que los impo- 
Bores tienden a apoyar a la fuer- 
^^ayoritaria, sea la que sea, según 
"■'■pertos financieros.

M NO ES BUENO
La política está entrando con 

■^asiada fuerza en las cajas y eso 
bueno ", según .Antonio Huer- 

6 director general de Caja Espa- 
quien es contrario a que las cajas 
8an presidentes ejecutivos para 

^'bilitar que la gestión esté en 
^os de profesionales de la ban- 

evitar la politización.
/victoria electoral del 28-M 
■^ará más poder al PP en las ca- 
J^yue el resultado final de
; del voto de los impositores. 
__^-ones regionales entran por 

era vez en los órganos de go- 
/^con una cuota del 15 por 
¿ ^a<da la mayoría absoluta 

en el Parlamento regional 
dría en una escala de diez, 

' Procuradores en representa- 
íPSnc0S mientras que
w - se quedaría con tres e IU 
' colocar uno.

91(68 socialistas señalan que la 
; . ntación de los trabajadores 

opositores sigue siendo 
m*entras 9ue Ia 

^tde3 °e ^ortes regionales se 
, Conipensar con la disminu- 

ya¿e a rePresentación de Jas en- 
^ccha ^Un^a^oras> «más de 

^d?R0nsable del área econó- 

^^L-PSOE, Jaime Gon- 
^e[pa apuntado, por su parte, 

I ^Ulere ganar las eléccio- 
Ca*as como partido, “con
° nuevamente lo que es el 

^osart^ÍSta Con e* l°s c*u" 
Además la consejera de 

la’ Isabel Carrasco, ha si- 
.^Osable de un informe 

a । Cando U gestión en Caja Es- 
3 que ba definido como la 

i^38 Politizada de la región. 
ÍJJrque i PUede decir una consejera 
1,0 de s° porque entra den- 

Unciones defender el 
y estabilidad de las cajas”.

Las cajas de ahorro como 
motor del desarrollo territorial

PRESIDENTE DE CAJA SEGOVIA

si
1"Nr 
r

Es para mí un honor la invitación que me 
hace esta prestigiosa publicación de 

colaborar en ella expresando mis puntos de 
vista sobre un tema, para mí apasionante, 
desde la perspectiva que da el desempeño 
de la presidencia al servicio de una entidad 

modesta en el 
ranking general del 
sistema financiero 
español, pero 
grande, en toda la 
extensión de la 
palabra, dentro del 
mercado de Segovia 
y su provincia. 
Para ello, . 
enumeraré algunas 
de las - 
peculiaridades que 
sin duda 
constituyen sus 
puntos fuertes o 
factores de éxito, 
capaces de explicar 
la buena evolución

experimentada por las cajas.
El carácter marcadamente territorial, con 
sentido de ampliación, constituye unas de 
las señas de identidad históricamente 
asumidas por las cajas de ahorro. Esta 
labor, desarrollada en la mayoría de las 
entidades durante lustros -en muchos casos 
como en la Caja Segovia durante más de un 
siglo-, ha propiciado de forma natural un 
fuerte arraigo y una positiva imagen dentro 
de la urdimbre social de su ámbito 
territorial de actuación, ya sea éste local, 
comarcal, provincial, regional e incluso 
suprarregional. Este vínculo naturalmente 
ha sido más fuerte en las entidades de 
pequeño y mediano tamaño, más 
comprometidas con su entorno. 
La orientación hacia los diversos segmentos 
de las economías familiares de las pequeñas 
y medianas empresas y organismos públicos 
de su zona de actuación, es una tercera 
característica que configura el tipo de 
negocio desarrollado por las cajas de 
ahorro y que engarza con las dos 
peculiaridades antes comentadas. El acierto 
estratégico de este planteamiento queda 
patente por la evolución de sus cuotas de 
mercado y por los resultados alcanzados. 
Otra de las peculiaridades significativas de 
las cajas de ahorro ha sido el sistema de 
participación de todos los sectores de su 
ámbito territorial en sus órganos de 
gobierno y control. Las cajas de ahorro 
presentan el común denominador de estar 
regidas por un sistema en el que participan 
sus clientes, empleados, corporaciones 
locales e instituciones de reconocido

prestigio en su zona, lo que de alguna 
forma garantiza la orientación de la 
actividad de la caja en beneficio de la 
Sociedad y de la economía del medio en el 
que se desenvuelve, a los cuales se debe 
por vocación y por historia en una peculiar 
forma de propiedad muy eficiente para el 
desarrollo del territorio en el que surge la 
entidad, como viene sucediendo en el caso 
de la Caja de Segovia desde hace más de un 

siglo.
El resultado práctico de dicha característica 
consiste en el dividendo social que las cajas 
de ahorro, a través de sus Obras Sociales y 
Culturales, retornan a su ámbito de 
actuación y que complementan los 
positivos efectos que en su territorio 
supone el desarrollo de su actuación 
financiera. Esta característica de las Obras 
Sociales ha tenido una proyección muy 
relevante en los últimos años, creciendo en 
un 63% los recursos destinados a estos 
fines por las cajas de ahorro en el último 
ejercicio en relación con el año 1990.
En línea con estas peculiaridades resulta un 
desempeño de la actividad financiera que 
supone una excelente capilaridad de la red 
de oficinas, cajeros automáticos, terminales 
en establecimientos y otros sistemas de 
distribución alternativos, combinando la 
utilización intensiva de tecnología con la 
cooperación entre las cajas a través de la 
Confederación Española de Cajas de 
Ahorros, e incluso mediante organismos y 
foros de cooperación a nivel internacional, 
ofreciendo a sus clientes un servicio 
competitivo y de calidad, sin el cual sería 
inexplicable la evolución favorable de las 
cifras de negocio de las cajas de ahorro, y 
la amplia actividad financiera y de servicios 
relacionada con los negocios con el 
extranjero.
Pero lo más significativo, con ser 
importante, no son los medios ni la 
configuración estratégica que ha servido a 
las cajas de ahorro para granjearse el éxito; 
sino que, a través de la puesta en práctica 
de todas estas peculiaridades, las cajas 
están contribuyendo al desarrollo de sus 
territorios vocacionales.
El fomento y la promoción de ahorro, su 
canalización hacia la financiación de 
inversiones e incluso del consumo, la 
participación y apoyo de los proyectos y el 
compromiso con su ámbito de actuación, la 
cobertura de servicios financieros 
soportada en plataformas tecnológicas 
avanzadas y la acción a través de las Obras 
Sociales y Culturales constituyen un factor 
fundamental para el desarrollo económico, 
social y cultural de sus respectivos ámbitos 
territoriales. í
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Eficacia y 
solidaridad______

Tdlalk PRESIDENTE DE DE CAJA ESPAÑA

Las cajas de ahorro 
ante el futuro_______

J’ewa PRESIDENTE DE DE CAJA AVILA

Más de den años contemplan la vida de las cajas. Incluso Caja 
España, joven como tal, fue fundada por cajas centenarias. Y 

es que el futuro se construye desde el pasado y se gana desde el 
presente. En el pasado, las cajas apostaron por las economías 
bajas y medias, apostaron por el pequeño negocio, por la 
mediana empresa, por el ahorro familiar. Años después, la gran 
banca descubrió su error e inició la conquista de unos mercados
que erróneamente había desechado. Pero hay más, las cajas, con
anterioridad a la proliferación de las «Fundaciones» y al 
descubrimiento de que el «amor» por la cultura podría

En el último cuarto de siglo que estamos a punto 
de concluir, los españoles hemos tenido que 

afrontar múltiples cambios. Han sido veinticinco 
años vertiginosos, enriquecedores, traumáticos a 
veces y nunca, probablemente, se ha dado en la 
Historia de España una metamorfosis tan profunda y 
tan global en un período tan corto de tiempo. 
Las cajas de ahorro, como es obvio, no han podido 
permanecer al margen de convulsiones que han

rentabilizarse, ya 
habían realizado 
cuantiosas inversiones 
en actuaciones 
artísticas, literarias, 
docentes y sociales. 
Una vez más, habían 
tenido visión de futuro, 
apostando con fuerza 
por revertir a la 
sociedad una parte 
importante de sus 
excedentes. Las cajas 
fueron pioneras en el 
descubrimiento de que 
«rigor» y 
«profesionalidad» no 
están reñidos con el 
ejercicio de la actividad 
de un modo solidario y 
justo.
Por eso el vigor actual 
de las cajas. Por eso y
por más cosas. Porque 

las cajas han apostado por la renovación tecnológica, sin que ello 
signifique perder contacto con el entorno cotidiano, ni amortizar 
puestos de trabajo. En un momento en que el desarrollo 
informático es garantía de futuro, Caja España, la caja de Castilla 
y León, está a punto de finalizar un sistema informático (SIGLO)

afectado a nuestra 
organización social, política 
o económica y que han 
tenido que ver, incluso, con 
el mundo de las ideas y con 
el de los más íntimos 
comportamientos. Y, siendo 
las cajas, como son, una 
parte importante del sector 
crediticio del país, no es de 
extrañar, que en este 
período de grandes 
mutaciones, muchos se 
hayan acordado de ellas 
para los más variados fines. 
Desde 1974 -fecha en la 
que se inició la 
desregulación financiera-, 
estas entidades han debido 
asumir leyes nuevas, 
fusiones, renovaciones 
tecnológicas, trasvases de

que le sitúa en cabeza de las entidades financieras europeas. 
Sernos una de las pocas empresas de la Comunidad que 
exportamos productos propios. Y SIGLO lo es.
Es indudable que las cajas siguen ganando cuota de mercado. Y

competencias a organismos de creación reciente, etc. 
Con una ductilidad y una profesionalidad admirables, 
se han adaptado a las circunstancias que se les han 
impuesto en cada momento sin dejar de ganar cuota 
de mercado y sin renunciar ni a su idiosincrasia ni a 
los fines para los que fueron creadas. En realidad, las

lo hacen sin privilegio alguno, luchando en igualdad de 
condiciones con todas las entidades financieras. No hay ventajas
fiscales, ni protecciones estatales. Estamos en el mercado y 
hemos de ganarlo a pulso. Hemos de competir dando las mejores 
condiciones financieras y los mejores servicios. En definitiva, 
hemos de ser eficaces.
Si la eficacia es, sin duda, una de las claves del éxito de las cajas, 
la solidaridad no es menos importante. Una solidaridad que se 
demuestra colaborando con la Junta de Castilla y León en los 
planes de vivienda, en la financiación de autopistas, en las líneas 
de crédito blando para la creación de empresas, en las ayudas al 
comercio... Pero también se es solidario a través de las
actividades generadas por la Obra Social y Cultural, unas 
actividades que engloban un amplio espectro que va desde las 
ayudas a las Universidades, a la recuperación de nuestro 
patrimonio artístico, pasando por publicaciones, exposiciones o 
conciertos. Y aquí, al igual que en el aspecto profesional, 
también hemos de ser imaginativos. Las demandas de la sociedad 
actual difieren de las de hace algunos años. Por ello la labor 
social y cultural de las cajas ha de adecuarse progresivamente a 
esta realidad. Campos como la recuperación del patrimonio o la 
protección del medio ambiente, sectores para los que la ayuda 
pública es claramente insuficiente, serán objeto de atención por 
parte de las cajas en los años venideros. Será el reto de trasladar 
nuestra tradicional eficacia también a la faceta de la solidaridad. 
A nadie, pues, debe extrañar que la vitalidad de las cajas 
preocupe. Sobre todo que preocupe a la competencia. Ninguna 
caja ha precisado de ayuda externa para resolver momentos de 
crisis. La banca no puede decir lo mismo. No hace más de tres 
meses, el director general de la C.E.C.A., aludiendo al debate 
suscitado en torno a la privatización de las cajas y, recordando 
que ya lo son, decía: “Creo que a la vista de nuestros resultados 
a lo largo de la historia, habría que ir pensando en transformar 
los bancos en cajas”. Personalmente, creo que la trayectoria 
histórica de las cajas, siempre acorde con la realidad de los 
tiempos y de los mercados, cuando no por encima, garantiza su 
futuro.

cajas de ahorro han demostrado siempre su 
capacidad evolutiva, pues -en los más de cien años 
que muchas llevan de existencia-, han atravesado 
por crisis y por épocas de bonanza, por paces y Por 
guerras, por todo tipo de regímenes políticos y de 

coyunturas sociales.
Como presidente de la Caja de Ahorros de Avila, no 
me asusta que las cajas evolucionen. Pero una cosa 
es su evolución y otra muy distinta su 
desnaturalización: las cajas deben seguir siendo 
cajas, entidades de carácter benéfico-social 
independientes, profesionales, sabedoras de que es 
en el mercado, y sólo en él, donde deben ganar los 
excedentes que luego han de repercutir en beneficio 

de las sociedades en las que actúan.
Dentro, quizá, de esa mejora que algunos dicen 
desear para el sector del ahorro, hay quienes 
apuestan ahora por redimensionar las 51 cajas que 
existen en España. Pero hay que tener cuidado. Esta$ 

instituciones son muy dispares en tamaño y en 
problemática y creo que no se pueden establecer 
reglas comunes, ni siquiera para las que pertenecen 
a una misma comunidad autónoma. También las 
provincias de su ámbito de actuación pasan por mu/ 
diversas situaciones socioeconómicas. Antes, por 1° 
tanto, de lanzar a la opinión pública determinados 
proyectos, habría que estudiar con prudencia, rig°r 
y con espíritu profesional la diferente realidad de 

cada una de ellas.
Las cajas son en Castilla y León y en el resto del Pa'5 

un bien demasiado precioso, una herramienta 
excepcionalmente válida en el terreno financiero, en 
el social y en el cultural. Que nadie -por frivolidad, 
por ambición o por desconocimiento-, se permita 
desmoronar nunca unas instituciones cuya utilidad 

ha quedado suficientemente demostrada a lo larg0
de la historia.
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La calidad como estilo competitivo 
para las cajas de ahorro  
v/'vanciscoQuintanil/a PRESIDENTE DE CAJA BURGOS
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En el mercado financiero, quizá en 
mayor medida que en otros sectores, 

se han introducido dosis importantes 
de competitividad y ello ha generado 
un proceso muy dinámico de cambio en 
los modelos operativos de las entidades 
crediticias, para las que el cliente se ha 
convertido en centro de referencia 
principal. Un cliente que ahora puede 
elegir dentro del amplio abanico de 
productos financieros que le ofrecen 
unas y otras entidades, lo que le 
permite comparar y obtener una 
favorable cobertura de sus necesidades. 
Se trata, sin duda, de un proceso 
positivo que abre todo un mundo de 
retos para las entidades de crédito, que 
deben a su vez elegir opciones 
estratégicas que les permitan competir 
activamente en el mercado y asegurar 
así su desarrollo y consolidación.

Las cajas de ahorro tienen, por su propia naturaleza social y 
tradición de servicio, una serie de ventajas competitivas que 
giran en torno a su sólida implantación territorial y a la 
confianza que inspiran a una amplia base de clientes. Pero, con 
ser importante, estas ventajas intrínsecas no son suficientes y las 

cajas buscan estrategias complementarias de desarrollo por la vía 
de la expansión, de la innovación y de la diversificación. Todo 
ello requiere una estrategia de síntesis o, en otros términos, un 
estilo global de actuación, un estilo de calidad.
La calidad en cuanto filosofía y en cuanto técnica. La calidad en 
cuanto exigencia interna y en cuanto proyección externa. La 
calidad como ejercicio permanente de modestia empresarial para 
detectar y reconocer las imperfecciones a fin de arbitrar los 
remedios oportunos. Estas pautas han llegado a calar en 
procesos de fabricación y, con las necesarias adaptaciones, están 
empezando a introducirse en el sector de servicios.
Desde nuestra experiencia, aún limitada en el tiempo, la calidad 
favorece el análisis y diagnóstico de todos los procesos que 
sirven de soporte a las relaciones con la clientela. Permite 
reflexionar sobre cuáles son los aspectos críticos de cara a la 
mayor satisfacción del cliente y cuáles son aspectos secundarios 
en ese orden. Permite centrar los planes de mejora en donde la 
relación coste-eficacia resulte óptima. Y, por encima de todo 
ello, la calidad es un importante factor de integración del equipo 
humano de la caja desde el momento en que permite participar 
a todos y cada uno de los empleados -dentro de su misión 
específica- en la consecución de mayores cotas de eficiencia.
Los órganos de gobierno de la caja animan ese estilo competitivo 
en la medida que tiende a favorecer la gestión profesional de la 
entidad y a conseguir niveles de calidad diferencial en un 
mercado cada vez más maduro y exigente.

Repercusión del Decreto 2.290/77 
en el gobierno de las cajas de ahorro 
(ríemorfe Xrcajc DIRECTOR DE LA CAJA DE AHORROS DEL CIRCULO CATOLICO

El Real Decreto 2.290/77 irrumpió en la vida de las cajas 
alterando fundamentalmente su alta organización, por cuanto 

modificaba, sustencialmente, lo que había sido hasta entonces su 
supremo órgano directivo o rector, al que se había venido 
designando con diversos nombres, como «Junta de Patronos», 
«Junta o Consejo de Patronos» o, simplemente, «Consejo», con el 
denominador común de que habían de ejercer sus cargos y 

funciones con carácter totalmente 
gratuito.
Estos Consejos o Juntas eran 
designados por procedimientos 
determinados en el Acta Fundacional y 
se componían cumpliendo en todo la 
voluntad del fundador, derecho 
esencial de la fundación. 
Sebastián Martín Retortillo ha 
planteado el problema de que quienes 
ostentan la representación de las cajas 
de ahorro y su gobierno, no tienen 
representatividad derivada de una 
situación patrimonial y que, dadas las 
apetencias que vienen manifestando 
distintos sectores, se aprecia una 
primera intención de asalto a 
participar en estas Juntas de Gobierno 
y, si bien no es partidario del sistema 
de cooptación seguido en la 
designación de los cargos, rechaza las 
críticas y fórmulas que han aportado 

autores directamente vinculados a la banca privada y que 
ofrecían abundantes ejemplos en la prensa diaria. Se trata de 
procedimientos orientados a introducir representaciones de 
estamentos económicos y sociales, en los que -en un principio-, 
se puede apreciar cierto paralelismo con los criterios 
establecidos para la administración de las sociedades anónimas. 
No se puede desconocer, sin embargo, que esto no es, ni ha sido 
en ningún caso, la voluntad del fundador.

No vemos razón suficiente para la aplicación de un nuevo sistema 
de nombramiento de representantes distinto del que venían 
manteniendo las cajas de ahorro en cumplimiento de los 
Estatutos fundaciones, olvidando su tradicional vinculación a la 
legislación de Beneficiencia, pues la trayectoria económica y la 
administración que han soportado sus Juntas de Gobierno, y los 
resultados económicos y benéfico-sociales alcanzados por las 
cajas de ahorro, son garantía suficiente de la eficacia que los 
patronos tradicionales supieron imprimir a estas instituciones. 
En el mismo sentido y con idéntica filosofía, se han dictado por 
el Gobierno central y también por las Autonomías, numerosas 
leyes y disposiciones complicando aún más la idea del Gobierno 
de las cajas que inspiró el Decreto de 1977.
Esta es la situación, ciertamente un tanto anárquica y conflictiva, 
en que se encuentran estas fundaciones que son las cajas de 
ahorro de España en orden a su alta dirección y regiduría. Sin 
embargo, hay que mantener un criterio esperanzador sobre la 
solución práctica de estos problemas.
El olvido del carácter benéfico de las cajas de ahorro y el 
abandono de la ejecución de su obra benéfico-social puede 
conducir a estas instituciones a una auténtica bancarización, 
desgajándose del sistema que se ha elaborado durante casi dos 
siglos, que las ha llevado a constituirse en una parte importante 
del sistema financiero. Si en su dirección se atiende solamente a 
criterios económicos y no refuerzan y actualizan su Obra Benéfica 
y Social, de ninguna manera cumplirán los fines para los que 
fueron creadas.
Si los patronos de estas instituciones o los rectores de los nuevos 
órganos de las mismas no se percatan del problema planteado, 
las cajas de ahorro no serán cajas de ahorro, sino otra cosa 
distinta nacida artificiosamente sobre los despojos que quedaron 
de las primeras instituciones.
Su principio y filosofía fundacional de lucha contra la usura y 
ayuda a los necesitados se habrán esfumado y tal vez con ello se 
haya cometido un fraude contra los beneficiados de su obra 
social que, en definitiva, son las clases más necesitadas de todo 
tipo de ayudas.
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¿Él o ella?

Da igual.
AMBOS COMPARTEN LAS TAREAS Y RESPONSABILIDADES DEL HOGAR.
Srts hijos y su casa los necesitan por igual. Siempre hay algo que hacer.
Y entre los dos se acaba antes. Hoy en día, ya no hay excusa 
para la discriminación de papeles en el hogar. Hombres y mujeres son iguales dentro 
y Juera de casa. Así, ambos podrán elegir sus carreras, ocupación 
y desarrollo profesional. Con las mismas obligaciones y las mismas oportunidades. 
Compartir las tareas domésticas es una garantía de progreso social. 
Libera a la mujer de una pesada carga y le permite disponer de su tiempo
para acceder al mundo laboral. Evita la discriminación: comparte.

PLAN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
PARA LA MUJER.

§4^ Junta de 
Castilla y León

CONSEJERIA DE SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL
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1*5 son de pequeña estatura -ahí radica, según dicen, la fuerza de algunos de los grandes nombres de la historia- g tienen fama de duros.

I, inspectora de Hacienda, procede de la vida pública g a él. experto en promoción económica g asesor ¡urídico de alto standing g mucho 

*¡camento. ga le temen porque viene con la firma ¡dea de aplicar en la Hdministración regional los mismos criterios que han regido su febril q

teledora actividad de abogada en su bufete de Valladolid.

na. pareja

Mar ía Ter esa Vel il l a

Ella -directa, socarrona y locuaz- 
a menos diplomática. A él se le ve más

Despropósitos del superconsejero
versado en «artes» de la oratoria polí- 
3ia, es decir, hablar sin decir nada y ca
si siempre sobre temas sobre los que 
3o se tiene ni idea. Por poner un ejem
plo, el mismo Tomás Villanueva reco
noce que de Turismo sabe “lo que hago 
cuando voy de vacaciones en verano”. 
Quizá por esta razón su equipo está 
•orniado por los de siempre. ¡Para qué 
cambiar! .

Sin embargo, ella parece más exi
gente en este sentido, quiere gente de 
si entera confianza y complicidad, gen- 
¡eioven, competente; pero he ahí que 
Junta no ofrece unos sueldos tan su- 

cerentes como los del Ministerio de 
•^cienda. Aquellos que no tengan am- 
C’iaones políticas, sean funcionarios o 
Adores afines al PP difícilmente que- 
^an perder dinero en el intento de ges- 
^ar las mermadas arcas de la 
'unúnistración regional.

Hacen buena pareja en la foto, nin- 
2un° sobresale por encima del otro, 

que siempre es de agradecer por- 
Sue da lugar a comentarios suspicaces. 
'. nadie le gusta que le miren por en- 
-ma del hombro.

Ambos compartirán sede en el edi- 
00 que hasta ahora sólo albergaba la 

^cigua Consejería de Economía y Ha- 
^da. Ella fue, sin embargo, la pri- 
"Jra en llegar y en apropiarse del 
^-Pacho de Femando Becker, no sé si 
]/a ^'Had geográfica -ambos son 

neses- o porque las alfombras y el 
^er° de los sillones del despacho del 
ibL0nSe*ero Economía y Hacien- 

Pareaeron más adecuados para en- 
jCar sus modelos dé Chanel.
^bel Carrasco, que este verano no 
ten*do vacaciones por ser una de 
Novedades en el Ejecutivo regional, 
03 perdido ocasión para lucir mo- 

(Os eo algunos de los actos públi-
a Os que ha tenido que 

s,lr> aunque ha
eI m- 

fiable error 
norepetir algu- 

d08 en 
s de un

L1 <>obier-
“P™- 

roDn conseje- 
°jrtavoz en 

Cdeclaracio.
Vivadas y 

—----

Tomás
Villanueva, 
con fama 
de todote-
rreno, es 
un hombre
de mirada
fría y dura.

A El superconsejero gestionará a partir de 
septiembre 22.000 millones procedentes de 

cuatro consejerías. El nuevo departamento de 
Industria, Comercio y Turismo a cargo de 
Tomás Villanueva ejecutará planes de 
Economía, Fomento, Sanidad y Cultura. De los 
ocho programas cuya ejecución 
y presupuesto han sido trasferidos a 
Industria, cuatro proceden de Economía, dos 
de Fomento (Comercio), uno de Sanidad y 
Bienestar Social (Trabajo) y otro de Cultura 
(Turismo).
Economía y Hacienda ha transferido a 
Industria los programas de inspección 
normativa y calidad industrial; promoción 
industrial; infraestructura eléctrica y ahorro 
energético; y aprovechamiento de los recursos 
mineros. Isabel Carrasco cede a Consejería de 
Industria, junto con estos programas, la 
gestión de 13.042 millones de pesetas. 
Otros dos programas abordan el control y la 
información sobre el consumo, así como la 
ordenación y promoción comercial y política 

de precios, cuyo presupuesto 
conjunto se eleva a 1.904

millones de pesetas. 
Villanueva también ha 
recibido las competencias 
sobre Turismo, que en el 
primer Gobierno Lucas 
dependían de Cultura. 
Algo más de 2.000 
millones acompañaban 
las funciones de 
promoción y gestión 

turísticas este año.
Sanidad, ha traspasado al 
departamento de Tomás

Villanueva el programa de 
fomento de empleo dotado 
con un presupuesto de 
4.615 millones.

Con estas trasferencias de 
programas, la 

macroconsejería se coloca en 
el cuarto lugar en la 

relación del
porcentaje de los 

Presupuestos 
Generales 
de la 
Comunidad 
por detrás 
de las 
consejerías 
de 
Sanidad, 
Fomento y

Agricultura. 
Respecto a la 
plantilla, 
pasan a

depender de Tomás Villanueva 808 
funcionarios más.
Uno de los primeros consejos de gobierno de 
la segunda legislatura Lucas sirvió para 
aprobar el proyecto de Ley de Equipamientos 
Comerciales, que según las malas lenguas no 
pudo ser aprobado en la anterior por los 
manejos dilatorios del propio Tomás 
Villanueva. Ahora es precisamente él quien ha 
presentado este proyecto como una de la 
prioridades de su Consejería.
Esta vez se tramitará en las Cortes por el 
procedimiento de urgencia para reducir los 
plazos y tiene como fin regular la instalación 
de grandes superficies comerciales, que 
acuden en avalancha, y acabar con el 
desorden que denuncian los pequeños 
comeciantes. El proyecto de ley, que ha 
necesitado más de dos años desde que se 
elaboró el primer borrador, incluirá como 
principal novedad las exigencias a los 
ayuntamientos de la región a que elaboren un 
plan especial antes de permitir la instalación 
de un gran centro comercial. Obligará a los 
municipios a adaptar sus planes generales de 
ordenación urbana al nuevo texto.
Tomás Villanueva se hizo de rogar. Asegura 
que le costó tomar la decisón de asumir la 
presidencia del PP aunque se lo pidió varias 
veces el propio Aznar. “Entonces me reuní 
varias veces con Aznar. Ahora ha pasado un 
poco lo mismo, pero fue Juan José Lucas el 
que me hizo la propuesta de asumir la 
macroconsejería". / 
Vinculado con el caso Crystaloid (todavía en 
los tribunales), tiene en sus manos miles de 
millones en subvenciones destinadas a 
proyectos industriales. Es consciente que su 
labor no le va a convertir en una estrella, 
pero confía en que no se estrellará.
Vallisoletano de 53 años, desconocido hasta 
que en noviembre del 93 fue elegido 
presidente provincial del PP en Valladolid, no 
oculta que su entrada en la política fue una 
decisión que le costó mucho tomar. 
Fue presidente del PP por la intervención 
decisiva de Aznar. Para el cargo de consejero, 
la petición la hizo Lucas. Tiene en sus manos 
la tarea de crear una nueva consejería, sacar a 
Castilla y León de la crisis, evitar que cierren 
más empresas, obtener la mayor cantidad de 
fondos de cohesión posibles a través de la 
Agencia de Desarrollo Regional, la oficina de la 
Junta en Bruselas y la Dirección General de 
Asuntos Europeos. Su obsesión actual es dar 
forma a un departamento del que dependerán 
temas muy variados. Una de sus primeras 
órdenes fue pedir a cada uno de los directores 
generales la elaboración de un informe con los 
detalles sobre la situación y proyectos 
concretos de cada dirección general.

M.C.D. 2022



Viene de la página anterior

como quedó reflejado en una imagen 
tomada por un avezado fotógrafo de 
prensa, pronto a captar las habilida
des en el baile de la leonesa.

No hay que dudar tampoco que 
Tomás Villanueva es todo un caballe
ro y fiel a la educación consejadora ce
dió el paso a i dama, se avino, y ocupa 
actualmente d despacho del que fue
ra secretario general de Economía. Eso 
sí, los dos en el tercer y último piso de 
la sede de la í onsejería. Las jerarquías, 
ya se sabe, tienen que estar en las al
turas. La importancia del cargo, por 
razones de protocolo, se mide por el 
número de planta del edificio donde es
tá ubicado el despacho del susodicho.

Ella se ocupará de recibir los dine
ros de la Comunidad y de adminis
trarlos lo mejor posible, con el apoyo 
del «oculto» Jesús Galván, para que 
no salga ni una sola peseta de la Ad
ministración sin certificar su destino 
y utilidad. Él se encargará de dilapi
darlo, repartiendo a diestro y sinies
tro para que las empresas de la 
Comunidad no sigan cerrando.

No sé si siguiendo la tradición o 
por razones de reparto geográfico, Lu
cas lo tenía claro cuando decidió po
ner a la leonesa Isabel Carrasco al frente 
de la Consejería de Economía y Ha
cienda.

En el caso de Tomás Villanueva, 
además presidente del PP de Valla- 
dolid, su fama de todoterreno -y otras 
cosas que se nos ocultan como los tra
bajos realizados como experto en pro
moción económica-, han favorecido 
su instalación al frente de la denomi
nada macroconsejería, que alberga las 
competencias de Industria, Comercio, 
Turismo y Trabajo, además de tener 
la responsabilidad de la Agencia de 
Desarrollo Económico de Castilla y 
León, dirigida por Roberto Escudero 
-¡Jesús, qué cruz!-.

Ambos han ejercido también co
mo consejeros de guardia -o en guar
dia- del Ejecutivo autonómico 
durante el periodo vacacional, 
aunque sin muchos toros po
líticos que lidiar durante los 
festejos de agosto. ¡Vere
mos a ver cómo se estre
nan en su primera 
experiencia de Gobier
no al frente de las de
nominadas macro- 
consejerías!

Tomás Villanueva, 
de ojos tristes, pero 
mirada fija y dura, es 
difícil de imaginar sin 
corbata. Ella, más elo
cuente en su manera 
de vestir, es aficiona
da a lo último de 
Chanel y a las mini
faldas. Cuestión 
de estilo.
La ima
gen no 
lo es 
todo, 
pero 
tam
bién 
ayu
da.

Despropósitos 
de la mujer anticuota

Tras su toma de posesión el pasado 

mes de julio, ha sido la consejera 

que más ha tardado en elaborar su 

equipo de gobierno, justificando las 

vacantes tanto en la necesaria 

remodelación de la estructura de la 

“Soy muy burra, muy cua
driculada. Me gustan las co
sas para anteayer mejor que 
para pasado mañana”, afir
ma Isabel Carrasco.

Consejería, como en 

los bajos sueldos que 

ofrece la 

Administración 

regional.
Las exigencias de 

profesionalidad que 

se impone Carrasco 

para nombrar a su 

equipo se han visto 

limitadas por los 

salarios poco 

atractivos que ofrece la Junta, como 

denunció la propia consejera: “Lo 

cierto es que para esta Consejería no 

vale cualquiera, porque tiene que ser 

gente con experiencia y yo quiero lo 
mejor".

Para Isabel Carrasco es preferible estar 

un mes sin gente, pero hacer bien las 

cosas, “porque no se puede poner el 

carro detrás de los bueyes”. 
Expresiones como ésta son las que 

caracterizan su lenguaje coloquial y 

directo.

Se ha marcado como uno de los 

primeros objetivos buscar fórmulas 

que permitan agilizar los pagos de la 

Junta. La morosidad a la hora de hacer 
frente a los compromisos económicos 

ha provocado la reacción crítica -no 

siempre hecha pública a las claras-, de 

algunos de los sectores económicos de 

la Comunidad que sufren esos retrasos 

en los pagos. 1
El problema, según Isabel Carrasco, se 

plantea en los trámites intermedios 

que tienen que pasar los expedientes. 
El objetivo de la consejera es reducir 

esos trámites burocráticos para agilizar 

los desembolsos, es decir, aprobar una 

nueva normativa que podría tener su 

reflejo en la Ley de Presupuestos de la 

Comunidad. El departamento de 

Economía trabaja desde la toma de 

posesión de Isabel Carrasco en la 

elaboración de la Ley de Presupuestos 

de la Comunidad para el 96, 

presupuestos que “serán bastante 

restrictivos, aunque mantendrán el 
nivel de inversión”. Siempre la 

misma canción, piensa la que 

suscribe.
Por otra parte, Isabel 
Carrasco anuncia que 

mantendrá una postura 

muy reivindicativa en la 

reunión que mantendrá el 

presente mes de 

septiembre el Consejo de 

Política Fiscal y Financiera 

para tratar la corresponsabilidad fiscal. 
En materia de Hacienda, una de sus 

primeras medidas será la elaboración 

de un plan para agilizar la recaudación, 

para lo cual realizará un estudio sobre 

el estado actual de los tributos. 
Entre los planes previstos por la 

consejera está también el de reforzar 
el control de los fondos europeos. 

Para ello, la nueva Dirección General 
de Asuntos Europeos será un 

organismo de estructura horizontal 
para coordinar las propuestas de 

todas las consejerías y presentarlas en 

Bruselas.

Respecto a lo próximos presupuestos, 

cuya primera propuesta 

(anteproyecto) dependerá del que 

formule la Administración central, 
Isabel Carrasco no se moja -no ha 

tenido tiempo, seguro...- y serán 

parecidos a los de este año. “No 

pueden ser expansivos, pero no habrá 

recortes en la inversión”, argumenta 

la consejera.
Entre los proyectos que abordará está 

la corresponsabilidad fiscal y la 

financiación de las comunidades 

autónomas, el desarrollo de la Ley de 

Cajas y un planteamiento del 
endeudamiento de la Comunidad; así 

como poner sobre la mesa el censo de 

contribuyentes que, siendo de Castilla 

y León, están deslocalizados.
La vitalidad que caracteriza a Isabel 
Carrasco se suma a la espontaneidad 

que casi le «obliga» a decir lo primero 

que le viene a la cabeza. No es ni la 

«mujer cuota» ni la «cuota de León» 

en el Gobierno regional. Tampoco es 

ya la mujer-amiga de Pérez Villar, cuya 

relación pudo costarle el cargo de 

delegada territorial de la Junta en 

León en la legislatura del 87. Su 

relación con Pérez Villar es un 
episodio de su vida que quiere olvidar. 

“No quiero ser la mala de la película 

-reitera una y otra vez frente a los 

rumores sobre su mal talante-, y es 

mentira eso que dicen de mí: que 

tengo mal carácter y que soy una 
mujer de armas tomar. Normalmente 

soy bastante enérgica, pero no tengo 

mal carácter, porque en general la 

gente trabaja bien conmigo”. 
“Soy exigente y autoritaria. Lo que n° 

tengo es mala leche, que siempre me 
lo dicen. Soy muy burra, muy . I 

cuadriculada, exigo y me gustan las 

cosa para anteayer mejor que para 

pasado mañana", añade.
La sustituta de Becker, tiene, en 
relación con él, su origen leonés, Pcr0 

ni mucho menos la estatura del ex 

consejero, aunque por su energía, : 
pragmatismo y poca prudencia puede

tdar la talla.
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"Is firma del pacto ¡ndüsMal ha supuesto la llegada a la región de grandes aportaciones 
í versiones extranjeras y en este aspecto estamos a la cabeza, tanto en empresas 
ouivas como en empresas foráneas que qa estaban instaladas". Son declaraciones 
íz  Jentes del vicepresidente de la Junta q consejero de Fomento. Jesús Merino.
gp recién 'legado a 
Casuiia u l eón que 4 
liccrs estas 

cciones
pensaría que se 
haya en una nueva I 
Jauja, un paraíso 
económico por el 
que fluyen dinero q ¡ 
empleo como si se i 
halara de la leche y ¡ 
la miel de la tierra i 
prometida. Sin 
embargo.la 
percepción de lo 
situación económica i 
de la Comunidad 
Rutónoma que 
tienen los 
ciudadanos de a pie j 
es bien distinta.

hS mn DACIONES EUFORIl S DEL 
y?CE7RE8IDENTE DE LA JUNTA 

CONTRAS! S CON
REALIDAD ESTA SUCA

| .4

y la economía vi
Al e j an d r o Fier r o

Pero, ¿cuál es realmente el es
tado de la economía de la región? 
¿Estamos ante una expansión sin 
precedentes, como se deduce de las 
palabras de Jesús Merino, o nos 
inclinamos hacia la catástrofe, se
gún denuncia reiteradamente la 
oposición? Un rápido vistazo a las 
cifras estadísticas revela que Cas
tilla y León ha experimentado una 
moderada mejoría, acorde con el 
resto del país.

Estas cifras también demues
tran que no hay nada más subjetivo

que un dato ni nada más mani- 
pulable que las estadísticas.

Efectivamente, es cierto que 
la inversión extranjera creció en 
1994 un 354,84 por ciento res
pecto al año anterior, según 
datos del Ministerio de Co
mercio y Turismo. Un por
centaje muy superior al 
registrado en el conjunto de 
España, que se quedó en un 
26,52 por ciento. Un balan
ce que invitaría a acompañar a 
Merino en su triunfalismo des
bordante si no fuera porque, en es
ta ocasión, está más que justificado

el dicho de que los árboles no de
jan ver el bosque.

Desde el año 1992, Castilla y 
León se ha mantenido en una po
sición media-baja en la clasifica

de las autonomías menos desa
rrolladas -Extremadura, Galicia, 
Murcia o Andalucía-, que de los ni
veles de Cataluña, País Vasco, Ma
drid o Comunidad Valenciana.

El volumen de inversiones sitúan a 
la región en el pelotón de cola

ción de inversiones, junto con otras 
regiones de similar estructura eco
nómica como Canarias, Castilla- 
La Mancha y Aragón, y más cerca

En 1992, la región ocupó el dé
cimo lugar con una recepción de 
inversiones de 19.503 millones de 
pesetas; al año siguiente descendió

Pasa a la página siguiente

Caja de Burgos tiene respuestas específicas para todas las 

historias que construirán el futuro. Con sentido de 

anticipación. Por eso ofrecemos soluciones integrales 

para las economías familiares y hemos creado clubs

especiales para perceptores de nóminas, autónomos y 

pensionistas. Por eso ofrecemos productos de futuro

para nuestros niños y jóvenes.

a la medida de 
cada historia

O para cubrir las necesidades de los profesionales, el comercio y la empresa. Y por eso 

apoyamos al campo y financiamos la vivienda. Todo a la medida de un futuro mejor.

Caja de

*

<*I<

Burgos

M.C.D. 2022
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Los macroproyectos inversores avalados por la ]unta, que iban a ser los grandes 
generadores de empleo en la región, el anhelado «maná», resultaron un fiasco

Viene de la página anterior

hasta el duodécimo puesto, con 16.528 
millones; en 1994 fue séptima, con 
75.157 millones de pesetas; mientras 
que en el primer trimestre de este año 
quedó relegada a la séptima posición, 
con 951 millones de pesetas.

UN ESPEJISMO INVERSOR
Desde diversos sectores se apunta 

que la eclosión inversora del año pa
sado se debió exclusivamente a capi
tal destinado a restructuración y nueva 
producción de empresas ya existentes, 
como Fasa-Renault, y no ha servido 
para crear ni empleo ni para fortalecer 
el tejido industrial. De hecho, precisa
mente las fábricas de Renault en la re
gión se encuentran inmersas en un 
expediente de regulación de plantilla.

A esta circunstancia hay que aña
dir el sonoro fracaso de los macro
proyectos inversores avalados por la 
Junta -Biomédica, Pilz, Valle del Ce- 
rrato, European Land, Imaging...-, 
que iban a ser los grandes generadores 
de puestos de trabajo. Al final, el an
helado «maná» resultó ser un fiasco, 
aunque desde el Gobierno regional se 
insista hasta la saciedad en que no se de
sembolsó ni una sola peseta para es
tos proyectos.

Otros datos revelan también que la 
situación socioeconómica de la región 
no invita al triunfalismo. La balanza 
del comercio exterior presenta un sal
do negativo de algo más de 2.500 mi
llones de pesetas (octavo lugar en el 
conjunto del país). La renta familiar 
es inferior a la media nacional y la apor
tación al Producto Interior Bruto es 
de un dos por ciento. En cuanto al em
pleo, la tasa de paro oscila en tomo al 
21 por ciento, porcentaje agravado por 
el hecho de que el crecimiento de la 
población activa en Castilla y León en 
los últimos veinte años ha sido del 5 
por ciento, mientras que en el con
junto del país alcanzó el 17 por ciento.

Es decir, el desempleo no decrece 
acorde con la disminución de la po
blación activa, con lo que se demues
tra que no se han creado puestos de trabajo 
por derivación de un supuesto fortaleci
miento industrial.

DEL ROSA AL AMARILLO
La “avalancha de inversiones extran

jeras” de Jesús Merino ha sido recibida

-

Economía. Boceto.»

con escepticismo -y, en algunos casos, con 
dura ironía- por parte del resto de agen
tes políticos y sociales de la región. Jesús 
Quijano, secretario regional del PSOÉ, 
acusa a la Junta de “jugar con datos equí
vocos” y de seleccionar “las cifras que le in
teresan”. “Una ampliación de capital

-explica- o una inversión nueva en una 
empresa del volumen de Fasa-Renault ha
ce variar toda la estadística. Pero esas in
versiones no llegaron a Biomédica, o a 
Pilz, o al Valle del Cerrato...”.

En Izquierda Unida se muestran más du
ros. Su coordinador regional, Antonio He-

■ rreros, critica “la utilizan ■ 
de la falsedad como mea 

|' nismo de neu t ralizadón. y
son los argumentos quet 

K * grimen los más débiles""[ 
nivel de ejecución pre^ 
puestaria de 1995 -comino- 
no llega a un tercio, y ene 
primer semestre tan sedo seh 

11" realizado una inversión rt 
del 16,1 por ciento. Ningit. 

í-v de las iniciativas positiva
< puede atribuirse al Gobier

regional. Había una líneadt 
inversión para las pequen 

e medianas empresas de 26.i))
■ millones de pesetas y no se 

B ha usado ni la quinta pane 
Las empresas no se acoge 
a los planes de ayudas y sub 
venciones porque supones 
un endeudamiento impw 
ble de sobrellevar".

Los agentes sociales tar. 
poco comparten la euíorú 
gubernamental, aunque pm- 
rizan sus objetivos en d tr 
cacareado pacto industria 
que, según Jesús Merino, ccc 
forma un panorama en d y 
“nuestros trabajadores so" 
serios, porque trabajan bií 
con unos costes sociales r 
derados, con una paz soca 
firmada por los interlocun 
res sociales y con unos r 
presarios que entienden c-1 
el rigor y la seriedad son ir
portantes a la hora deh^- 

empresa".
Los dos sindicatos m)1 

ritarios, UGT y Comisé ■■ 
Obreras, se niegan a fn®'" 
un nuevo pacto hasta

...... Junta cumpla varios 
que, en su opinión, han ^- 
dado pendientes, adenú-'-

- otros aspectos como 
par en el consejo reCtor¿ 
la Agencia de Desarrollo 
gional, formar parte de

consejos de administración de las 
sas públicas, publicar una ley de nna*1^ 
ción de las subvenciones de los sin®^ 
elaborar planes cuatrienales de forD1^ 
y acordar los principales sectores y 
torios donde invertir.

LASNFORMACI
Siempre atentos a la realidad regional. A todo lo que sucede 
del Bierzo a Credos, de los Arribes a la Bureba. Para medio 
millón de lectores cuya puntual información es nuestro . 
máximo reto, nuestra inevitable responsabilidad. Día a día. 
En ocho periódicos. Para toda Castilla y León.

ÍCAL
Agencia ICAL
Santiago. 23. 2o Izq.

I 4700| - Valladolid 
o (9.S3)33 43 33-3 3 43SS 
Fax: (983)34 27 51 ”
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Al servicio de Avila
y su provincia

"H'l CAJA D AHORROS 
JU P AVILA
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L mantequilla: sistemas para que los ocupantes de un coche puedan

- comunicarse sin necesidad de elevar la voz o ser interferidos por los
El ARADO K EL RAYO LASER CONVIVEN f| L 

Cas t il l a y Lm

u

ruidos propios de la A 

conducción: 

unidades móviles de 

medición de la 

contaminación 

atmosférica: 

motores impulsados 

por aceite de 

girasol... Inventos 

que no son «Nade in i 

Japan» ni «Hade in 

USA». Son 

productos salidos de | 

algunos de los 

dieciocho centros : 

de alta investigación : 

tecnológica que 

existen en Castilla 

q León.

Ramó n Vil l aamil

La imagen tópica de la región rural, ca
rente de iniciativa investigadora, abanderada 
del “que inventen ellos" y de la exclamación 
asombrada porque las ciencias “adelantan 
que es una barbaridad" está siendo deste
rrada, lenta pero inexorablemente. La cre
ciente labor científica de las cuatro 
universidades de la Comunidad Autónoma, 
las exigencias de la industria moderna y la 
competitividad del sistema capitalista mun
dial son los factores que han propiciado la 
creación de la red- de centros tecnológicos 
asociados, un proyecto auspiciado desde la Ad
ministración regional. ,

Los cimientos de esta iniciativa se pusie
ron en 1992, con la aprobación por parte 
del Gobierno autónomo y de las Cortes re
gionales de la ley correspondiente, con la que 
se pretendía impulsar la investigación apli
cada en Castilla y León. El objetivo principal 
de la normativa era potenciar la ac
tividad investigadora y, sobre todo, 
evitar la dispersión de esfuerzos 
coordinando a los diferentes secto
res implicados -universidades, in
vestigadores e industrias-.

“Hasta hace poco, en esta región 
se trabajaba en plan Ramón y Cajal: 
trabajos aislados y siempre a título 
personal, que raramente sab'an del 
ámbito académico", señala un in-
vestigador de la Uni
versidad de 
V alladolid, 
que prefiere 
pemianecer en

.el anonimato.
También, y como sucede siempre en cual

quier proyecto, influía el aspecto económico. 
La Unión Europea, a través de los progra
mas «Stride» y «Prisma» contemplados en

ai

los Fondos 
Europeos de 
Desarrollo Regional (FEDER), concedió un 
importante paquete de ayuda para la inves-

tigadón tecnológica. Entrar a discutir si las ayu
das europeas propiciaron la creación de b 
red o si ésta habría surgido independienit- 
mente de que esos fondos llegaran en est 
preciso instante es un debate estéril. Lo der 
to es que, gracias a las subvenciones de u 
UE, se pudo habilitar una partida de 2.642 m 
llones de pesetas para la creación de centro 
de investigación, agrupados en una red y 
coordinados por un Consejo Rector intepr 
do por todas las entidades y asociaciones eos 
intereses en la materia, que serían la puna 
de lanza de la tan anhelada aplicación prác
tica de los logros obtenidos en la oscund'- 
de las aulas universitarias.

Dando por hecho, como ocurre en la ma
yoría de países europeos, que la investigad1 
científica tiene que ser apoyarla desde las r* ' 
tituciones oficiales dado su alto coste, la ley 
tablece una serie de requisitos para aqueL^ 
centros que quisieran participar en el

yecto. El más importante, sin du1 
era la obligatoriedad de serené 

dades sin ánimo de lucro. A 
más, los centros deb^ 
inexcusablemente, prestar 
servicios a todas las empre^ 

instituciones de la región que
soliciten, así como al resto de cen 

de la red. Otros precéptos marca » 
en el texto legal son la colaboraaon- P 

una parte, con las 
dades para la 
mación de 
tigadores. 
otra, con las 
presas 
mación y recic 

de sus técm^ 
adaptación y 

de nuevas tecno 
productos y procesos, y la propuesta y 
ción de programas de investigación.
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Leyes vs. 
Ciencia

La normativa reguladora de la 
red de centros tecnológicos 
empieza a dar sus primeros 
síntomas de cansancio. Y es 
que, si la ciencia avanza a una 
velocidad vertiginosa, la 
legislación no puede quedarse 
anquilosada y debe adaptarse a 
su ritmo para garantizar la 
correcta administración. 
A la hora de diseñar la red, el 
equipo del entonces consejero 
de Economía Fernando Becker

rechazó el modelo de un 
instituto tecnológico 
dependiente de una agencia de 
desarrollo de carácter público 
-el sistema más utilizado en el 
resto de España y en Europa- y 
optó por establecer una serie de 
centros asociados, bajo la tutela 
del Gobierno regional y el 
asesoramiento de un consejo 
rector.
El anterior responsable de 
Economía prefirió apostar por 
un consejo rector como 
organismo de coordinación, 
antes que crear un nuevo 
departamento público que 
supondría una importante carga 
económica para la 
Administración regional, y que 
estaría integrado por todas las

entidades y asociaciones con 
intereses en la materia. 
Convenios de colaboración con 
los centros fue la fórmula 
elegida para conformar la red, 
que se completa con 
instalaciones dependientes de la 
Junta y la Comunidad Autónoma. 
Sin embargo, ya se empiezan a 
oír las primeras voces pidiendo 
algunas modificaciones. Desde el 
Consejo Económico y Social 
(CES) se hace hincapié en la 
necesidad de facilitar la 
transmisión de las 
investigaciones a las pequeñas y 
medianas empresas (pymes). 
De hecho, su presidente, José 
Manuel García-Verdugo, expuso 
ante el consejo rector la 
necesidad de incorporar a este

organismo a representantes 
las pymes y de los sindicato 
más importantes. Otro de 
aspectos en los que abunda 
informe del CES es en el 
establecimiento de una 00 
marco más general en mate 
de política tecnológica e 
industrial. -
El CES no considera oportun 
que sea la propia Consejer 
Economía la que se 
en administrador e impn’s 
sistema y pide más, 
participación y facilidades P e| 
las empresas privadas. Crn 
uso de los convenios de 
colaboración para acceder 
fondos y subvenciones p°r 
considerarlo “excesivamen 
discrecional”.

M.C.D. 2022
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SOGACAL S.G.R

PONFERRflDA
Avda España,11-3"
Tino 98/11 99 15

Castellano-Leonesa S.G.R.

SORIA
Venerable Carabantes
Cámara de Comercio

Tino. 975-21 39 44

SURCOS
Ivda. Cid Campeador, 4-3e C

Tino. 947-265517

.EON
Villa Benavente, 11-1'

Tino 987-25 66 99

FALENCIA
Quemo de Llano, 2 entreplanta.

Tino 979 75 08 18

La primera partida económica para el sostenimiento de la red tecnológica de Castilla 
^León fue de 2.642 millones en 1993. Desde entonces no ha habido más
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aval anc ha de pr o yec t o s
Más de cuarenta proyectos se presen

taron inicialmente, de los que finalmente 
¡e seleccionaron dieciocho, que abarca
ban las más diversas actividades. Desde 
¡a automoción hasta el azúcar, pasando 
por el vidrio, el rayo láser y géneros de 
punto y calceta. Las ayudas para la pri
mera inversión oscilaban entre los más de 
792 millones concedidos al Centro de In
vestigación y Desarrollo en Automoción 
CIDAUT), hasta los casi siete millones 
para la Asociación de Empresarios del 
Sector Textil de Pradoluengo. La univer
sidad está presente en la mayoría de los 
centros creados -todas las instituciones 
universitarias de Castilla y León salvo la de 
Salamanca-, así como la Junta, a través 
de sociedades públicas como el Parque 
Tecnológico de Boecillo.

Dos años después de su puesta en mar
cha los primeros resultados empiezan a 
salir a la luz. El CIDAUT, una de las inS- 
daciones con mayor actividad, tiene aho- 
’a mismo en desarrollo varios programas 
Racionados con automoción, seguridad 
•ial y medio ambiente.
, Así, los técnicos del CIDAUT traba
!® en un sistema de inteligibilidad del so- 
aido en los habitáculos de los vehículos, con 
d objetivo de eliminar las interferencias so- 
noras-ruidos del motor, de otros coches, 
presión sobre el aparato auditivo huma
no-- que dificultan la comunicación en 
1:1 interior de los automóviles.

ilafc- 
ecid3; 
¡eos-- -

“Que ningún 
proyecto viable 

quede sin realizar falta de financiación”
Este es nuestro lema y para ello

La nuestra es la capacidad de

de 17.000 millones de pesetas.
Con el respaldo del Estado y la

Junta de Castilla y León.

Sociedad de Garantía Recíproca

Otro proyecto que lleva a cabo el CI
DAUT es la experimentación con com
bustibles alternativos. Los investigadores 
de este centro han conseguido avances en 
la utilización del éster -derivado del gi
rasol-, aunque los límites de tolerancia, 
por el momento, sólo alcanzan el diez por 
ciento de la mezcla.

El Centro de Tecnología Láser (CTL), 
dirigido por Angel Máximo de Fru
tos, es uno de los que mejor ha 
adaptado sus investiga
ciones a la industria. 
Instalado en el par
que tecnológico de 
Boecillo ofrece 
aplicaciones com 
cretas, como el 
corte de acero 
de grandes di
mensiones con la 
única maquina
ria para estos co
metidos que existe 
en la región. Actual
mente trabaja en el di
seño de un sistema 
micromecanizado de láser de 
alta precisión, que permite tratar los 
materiales con una definición milimétrica.

Otros avances conseguidos en el CTL 
es la medición instantánea de la contami
nación atmosférica en unidades móviles, 
consiguiendo automáticamente mapas del 
medioambiente de una ciudad, o la res

EL NEGOCIO DE LA CIENCIA
Sin embargo, existen varios interro

gantes en torno a la red de centros tec
nológicos, todos ellos relacionados con el 
aspecto económico: ¿Merece la pena de
dicar varios miles de millones a la alta tec

nología cuando el tejido industrial 
básico de la región es clara- 

jnente deficiente?
¿Son capaces estas 

instalaciones de au- 
tofinanciarse o ten
drán que ser 
permanentemen
te apoyadas des-

administracio
nes públicas? 
¿Pueden con

vertirse en un ne
gocio los resultados 

que allí se obtengan? 
Tanto Angel Má

ximo de Frutos como Je
sús Arraiza; directores del 

CTL y de CIDAUT, respectiva
mente, se muestran de acuerdo en que el 
apoyo a la investigación tiene que ser per
manente. “La tecnología es muy cara, pe
ro fuera de ella no hay alternativa. Pero 
esto tampoco es una máquina de perder di
nero y las cosas se hacen con seriedad.

Somos entidades sin ánimo de lucro, pe
ro tampoco podemos permitirnos el lujo 
de tener pérdidas”, señala De Frutos.

Por su parte, Jesús Arraiza defiende 
cierta capacidad económica de estos cen
tros combinada con el apoyo institucio
nal. CIDAUT facturó en 1993 un volumen 
de 184.000 pesetas, que se incrementó 
hasta los doce millones en 1994 y se pre
vé para el presente ejercicio una factura
ción superior a los setenta millones.El 
objetivo que Arraiza pretende alcanzar es 
que el propio centro consiga, al menos, 
financiar sus propios gastos de personal y 
mantenimiento.

Pero el director de CIDAUT tiene 
muy claro que la ayuda de las adminis
traciones públicas es indispensable si se 
quiere desarrollar una investigación pun
tera. “Podemos aspirar -explica- a su
fragar nuestros propios gastos, pero si se 
necesita hacer una inversión mínima, que 
puede llegar hasta los 500 millones de 
pesetas, se hace necesario el apoyo insti
tucional”.

La Junta de Castilla y León, a través 
del nuevo director general de Industria, Rai
mundo Fernández Torio, ha confirmado 
su intención de mantener la red, aunque 
con ciertas limitaciones. De hecho, la pri
mera partida económica de 2.642 millones 
de pesetas de 1993 ha sido la única. En 
1994 no se consignó ningún dinero y es
tá por ver cuál será la financiación en el pró
ximo presupuesto.

M.C.D. 2022
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Las auditorías ambientales pertenecen aún al futuro, próximo, pero futuro. En 

Castillo i| León existe una Leq, la primera en España, que establece las líneas 

generales de lo que serán esas auditorías, pero está pendiente su desarrollo q

la propia norma - 

determina que hasta 

el año 2000 las 

auditorías 

ambientales no

serán obligatorias.

M1S DE 30 EMPRESAS DE CASTILLA K hn 
HAN PEDIDO AYUDAS PARA REALIZII 

«DIAGNOSTICOS AMBIENTALES», 
PREVIO A LA AUDITMh

Cinco años para preparar

el examen medioambiental
Laude Bl anco de Ana

Durante los próximos cinco 
años las empresas afectadas y la 
propia Administración regional 

deben dotarse de los mecanismos 
que permitan ejecutar esa Ley. El 
primer paso ha sido incentivar la 

realización de «diagnósticos am
bientales», algo que podría defi
nirse como “una especie de 
auditoría" que mide el funciona
miento de la industria. Se anali

zan cuestiones como el

cumplimiento de las normas eu
ropeas, nacionales y locales; la ges
tión, ahorro y elección de energía 
utilizada en el proceso de pro
ducción; la cantidad de agua em
pleada; la reducción, reciclado y 
reutilización de residuos; la pre
vención de accidentes y la parti
cipación del público y la respuesta 

dada a sus quejas.
Tanto los técnicos de la Junta 

de Castilla y León que trabajan 
en este ámbito como el socio di
rector de la Unidad de Medio Am-

Peat Marwick, Julián Martín, coin
ciden en la necesidad de “quitar el 

miedo ante la palabra auditoría y 
explicar que se trata de un ins
trumento de utilidad: las empresas 
buscan con las auditorías mejorar 
sus rendimientos. No se trata'só
lo de medir las emisiones conta
minantes, sino también de conocer 
cómo reducir los residuos gene
rados, y si existe la posibilidad de 

venderlos”.
Según Martín, corresponde a 

la Administración realizar una ta-

Falencia; Lingotes Especiales, Plás

tic Omnium, Arévalo; y una coo
perativa avícola de Burgos, entre

otras.
Junto a estos «controles» deb 

Junta de Castilla y León existen 
los realizados según la normati'H 
de la Unión Europea, el Regla-

equ 
red:

I 
sos 
mo! 
base 
del 
que 
dp' 
orp 
audl 
dac

1
ditc 
inst

gaw

E.
ca

biente de la empresa 
auditora 
KMPG

- *

rea de concienciación entre las 

empresas. En Castilla y León se 
han concedido, desde 1993, quin
ce subvenqjones públicas a otras 

tantas empresas para la rea
lización de sus «diagnós

ticos ambientales». El 
interés por esas ayudas, 

cuya cuantía máxima es 
de 1,5 millones -la par
tida total disponible en 

1995 es de diez 
millones-, lo de
muestra el hecho 

de que en 1993 
sólo la empresa 
Ferroaleaciones 
Españolas, de 
Medina del 
Campo, las soli

citó; y en 1995 se 
han recibido una 
treintena de peti
ciones (hasta el 
momento se han 
concedido 8 sub
venciones). En 
1994 fueron seis 
las aprobadas.

Entre las em
presas que han 
elaborado un in
forme ambiental 
figuran una in
dustria de deter
gentes radicada 
en Sanchidrián; 
galletas Siró, de 
Venta de Baños; 
dulces Helios, de 
Valladolid; Ica
sa, de Toro; Hu
llas de Barruelo,

mentó 1836/93 “que permite que 
las empresas del sector industria! 

se adhieran con carácter volunta

rio a un sistema comunitario de 
gestión y auditorías ambientales 

En Castilla y León los sectores 
más interesados en realizar estas au
ditorías «a la europea» han sido 

las empresas del automóvil y au 

xiliares del ramo. Como contra
prestación, el cumplimiento ¿ 
Reglamento de la UE exime de 

realizar las auditorías previstas en 

la Ley regional.
Aunque las auditorías según 

las normas de la UE son voluD° 

rías, existen mecanismos que pu 

den provocar un mayor Ínter65, 
las empresas: el mercado. Qw 

nes utilicen métodos de pr° 
„í medio 

ción respetuosos con ei 
ambiente podrán lucir etiqueI ‘ 
acreditativas expedidas p°r 
Unión Europea, un tipo de ■ 

que cada vez tiene más 
el mercado porque la Pre° 
ción medid&mbiental de 1° 

sumidores ha crecido V, P°r I 

la demanda es mayor.

LA LEY REGIONAL

La Ley 8/1994 de 
de Impacto Ambiental y 
rías Ambientales de CastiU3 - 

fue aprobada por las Cor 

gionales el 15 de junio 

con los únicos votos e 
oposición parlamentaria ¿ 
ese texto de “pobre, am 

inservible”. . j?.
Esta Ley entró en 

de junio de 1995. pero 
tán aprobados los reg J , 

. tur au114 
que la deben desarro ‘ 
en la Junta afirman qUL ( 
luación de Impacto esta ¿ 
minado" (el plazo c‘'n pe- 

próximo mes de dicieo1 
pués se elaborará un reg
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equipos o empresas dedicadas a la 
redacción de estudios de impacto.

En el caso de las auditorías los pa
sos precistos por la Ley son los mis
mos, pero su carácter voluntario 
hasta el año 2000 retrasa la ejecución 
de los mismos. El primer requisito 
que debe cumplir la Junta es definir, 
el próximo mes de diciembre, qué 
organismo se encargará de validar las 
auditorías y cómo se hará esa vali

dación.
Las actividades sometidas a au

ditorías son las centrales térmicas, 
instalaciones de combustión con 
potencia igual o superior a 50 me- 
eawatios térmicos, fábricas de fe-

H mercado, que 

cada vez demanda 

más productos 

respetuosos con el 

medio ambiente, 
favorece a laS'em: 

presas «limpias»

Dinero en movimiento
Las nuevas exigencias en materia de medio 

ambiente hacen necesarias fuertes inversiones para 

adecuar unos sistemas de producción que se han 

quedado obsoletos. Las previsiones del Ministerio de 

Industria cifran esas inversiones en 1,6 billones 

durante los próximos cinco años.
Las principales líneas de ayudas de Industria son los 

programas RITMA (Programa Industrial y 

Tecnológico de Desarrollo Medioambiental) y ESEMA 

(Estrategia Energética y Medioambiental. A través

del primero se concederán subvenciones a las 

empresas de 50.000 millones hasta 1999, y el 
segundo generará unas inversiones de 550.000 

millones en el mismo periodo de tiempo.Las 

compañías auditoras dicen que ellas mueven sólo 

una parte de ese dinero (el coste de un diagnóstico 

ambiental en Castilla y León oscila entre las 600.000 

pesetas y los 2,5 millones), las grandes inversiones 

se destinan a la compra de tecnología que permita 

cumplir los requisitos ambientales para cambiar los 

sistemas de producción. Esa nueva tecnología es, en 

la mayoría de los casos, importada, sobre todo de 

Estados Unidos, Alemania y Japón.

Una Compañía vinculada 
a su Comunidad

Gas Castilla y León
Sede Social

Delegación Burgos

Estación, 2 
47004 Valladolid .

Julio Sáez de la Hoya. 8-4’ 
09005 Burgos 
Tek: (947) 27 28 29 
Fax: (947) 27 52 52

Gas Castilla y León es una Compañía 
creada a partir de la fusión de tres 
empresas gasistas con una larga 
tradición de servicio a su Comunidad.

Otras oficinas

^cationes, acerías y fundiciones, 
^vanizados, producción de ferti- 

‘‘zantes químicos, pesticidas, in- 
^strias químicas de productos 

•armacéuticos o veterinarios, plan- 
!as de celulosa y papel, extracción 
de amianto, azucareras, alcoholeras, 

‘ riCación de automóviles, neu- 
®aticos.y plantas de tratamiento 

"e res>duos tóxicos y peligrosos. 

' esta relación deberán sumarse 
pellas empresas que reciban “ayu- 

económicas para la mejora de 
condiciones medioambientales 
cuantía superior a la fijada re- 

^entariamente".

Castilla y León aún no está re

. quién puede realizar audi- 
°rias ambientales, aunque de 
^ment0 ese mercado está contro- 

P°r las grandes empresas ex- 
p |eras como Arthur Andersen, 

Marwick, Price Waterhouse, 

and Young o Deloitte&Tou- 
e" suelen aparecer nombres 

91 español.
En

cuanto a los requisitos nece- 
de p Para Ser audhor, el experto 

eat Marwick afirma que “hay 

dplin ner conoc’m'entos multidi8" 
ares, en legislación, trabajos 

Hedi"^’00 y CODtr°l’ técnicos de 
C!°n y análisis". La realización 

uditorías puede ser una opción

•tcho a*° Para ^cenc'ad°s en De
' ^'°^8icas, Físicas, Quími- 

^orOim° 60 SU ^ue una sa^^a 
,a *a redacción de evaluacio- 

e 'uipacto ambiental.

Delegación León

Delegación Falencia

Delegación Salamanca

Delegación Valladolid

Delegación Zamora

Moratin, 12-14 
09400 Aranda de Duero
Tel.: (947) 50 06 04
Fax: (947) 50 88 50

Almirante Bonifaz, 6-8 
09200 Miranda de Ebro
Tel.: (947) 33 23 33
Fax: (947) 33 23 63 ,

Julio del Campo. 4-2* 
24002 León
Tel.: (987) 24 30 10
Fax: (987) 24 30 49

Teniente A. Velasco, 15 
34002 Falencia
Tel.: (979) 72 67 08
Fax: (979) 71 07 70

Gran Vía, 76-90 
37001 Salamanca
Tel.: (923) 27 15 16
Fax: (923) 26 44 82

Estación, 2 
47004 Valladolid
Tel.: (933) 30 42 11
Fax: (983) 39 75 54

Cortinas de San Miguel. 22 
49001 Zamora
Tel.: (980) 53 56 59
Fax: (980) 53 58 04

Area actual 
de suministro
Red de gas
Gasoducto

Planta de gas

Su principal objetivo es extender 
el suministro de gas natural a toda 
la Comunidad de Castilla y León,

para lo que preve inversiones 
cercanas a los 20.000 millones ■ 
de pesetas, durante los próximos 
10 años en la región.

gasCastilla y León
Al servicio de todos

M.C.D. 2022
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. Más de seis millones de . 
personas comparten su vida 
cada día con Unión Penosa. 
Tenemos muchas cosas en 
común.

Compartimos la ilusión 
de hacer juntos una vida 
más confortable, más 
próspera. Construir 
el futuro.

Por eso nos esforzamos.
Porque es nuestro compromiso. 
Y porque nos unen las grandes 
y las pequeñas cosas.
Nos une la vida.

UNION PENOSA
Vocación por superarse

M.C.D. 2022



De r ent as, ahor r o y pib
Lis familias de Castilla y León destinan un 1 por ciento de sus rentas al ahorro y un 14.4

por ciento a las cotizaciones sociales, según el último informe anual elaborado por el BBV.

Este estudio sitúa a Castilla g León en el cuarto puesto por la cola en el ranhing de

Munidades

autónomas a la hora

le medir la

capacidad de ahorro

lelos

tastellanoleoneses.

más proclives a

guardar "debajo del

colchón" que a

toarse o los

mercados

financieros, todo

M que decirlo.

El nivel de renta de los castellanoleoneses su
pera en doce puntos al que le correspondería por 
su volumen de producción. Según la misma fuen
te, mientras el volumen de producción por ha
bitante en la Comunidad quedó en el 94 más de 
trece puntos por debajo de la media nacional, la 
renta familiar disponible por nivel dé compra se 
situó por primera vez en la media nacional, ex
perimentando en los últimos cuatro años un cre
cimiento de cuatro puntos.

Castilla y León es una de las comunidades 
autónomas que más renta recibe del resto del país 
en pensiones, subsidios y prestaciones sociales. 
De esta forma, las familias castellanoleonesas me
joran sus recursos económicos a través del siste
ma fiscal redistributivo.

Según las estadísticas manejadas por el BBV, 
sólo el 47,5 por ciento de la renta que se genera 
en la Comunidad procede de sueldos y salarios. 
Además, Castilla y León está ligeramente por de
bajo de la media nacional en la cuota de renta 
que destina al pago de impuestos directos (8,15 por 
ciento).

La renta familiar disponible por habitante en 
Castilla y Leónexperimentó un incremento del 

17,16 por ciento en el periodo 92
93, sólo superado 
t por Baleares, 

w¿Canarias, 
■fc^Ceuta y 
■KbMclilla, 
HB&^ún

El balance más ne-

La renta familiar disponi
ble de los castellanoleone-
ses se incrementó en cuatro 
puntos en el periodo 91-94

tos recogido en el Informe de Renta Nacio
nal elaborado por el Servicio de Estudios 
del BBV.

Aunque el saldo de la evolución económica 
durante el periodo 85-93 no es muy favora
ble, Castilla y León creció a una tasa anual del 
1,74 porciento, el segundo crecimiento del 
PIB más alto entre todas las regiones du- 

• rante el periodo 1992-93, y fue la cuarta re
gión con mayor incremento de la renta familiar 
disponible durante el denominado bienio 
de la crisis.

A pesar de estos datos, Castilla y León 
se sitúa en el duodécimo lugar del ranking na
cional de PIB por habitante al cierre del 93 
(el mismo puesto que ocupaba en 1985) y 
en el decimotercer lugar en la lista nacional, 
que compara el nivel de renta familiar dis
ponible por habitante.

Por provincias, Avila, Zamora y Soria fue
ron las que registraron un mayor incremen
to en su PIB en el periodo 1991-93, lo que no 
fue suficiente para que abandonaran los úl
timos puestos en el contexto nacional, por- 
debajo del PIB medio per cápita del país, 
que en año 1993 era de 1,5 millones de pe
setas. Sólo Burgos y Valladolid superaron la 
media nacional con un Producto Interior 

| Bruto per cápita cifrado en 1,7 millones y 
k 1,5 millones, respectivamente.
■L Sólo las provincias de Avila, Burgos y Se- 
“ govia han mejorado sustancialmente su po- 
k siaón en d rol provináal de Producto Interior 

fe. Bruto por habitante durante el periodo 
1985-93 y al cierre de 1993 ocupaban 

puestos 39, 11 y 24 en el ranking
K nacional, respectivamente, mientras 

|e en el 85 se encontraban en los 
■ puestos 47, 19 y 28.

Las provincias de Za
mora, Valladolid y Sala- 

E manca sólo han subido 
desde 1985 un puesto en 
la escala nacional y ocu- 
¿pan los puestos 43,17 y

dativo corresponde a 
las provincias de León, 
^que pasa del puesto 29 
al 37; Falencia, que ba- 

Bja del 15 al 25; y Soria 
que pasa del 25 al 27. 
I El informe anual del 
anco Bilbao Vizcaya 

RBBV) sobre la situación 
Económica española re- 

ei:i el retraso de León. La 
” provincia leonesa os, junto a So

ría, la que menos ha crecido en los úl
timos diez años en la Comunidad. El PIB 

por habitante en León ha caído 
ocho posiciones a nivel nacional. 
Al otro lado de la balanza se sitúan 
las provincias de Burgos y de Va- 
lladólid, que en los últimos diez 
años se han convertido en las más 
prósperas y en las auténticas lo
comotoras de la economía de la 
Comunidad.

En Castilla y León el Valor 
Añadido Bruto retrocedió ligeramente, entre 
1985 y 1993, del 90,9 al 90,6 por ciento, 
mientras que la renta familiar disponible se
gún el poder de compra aumentó del 94,1 
por ciento al 100,5 por ciento.

El Valor Añadido Bruto (VAB) pasó de 
3,1 billones en el 91 a 3,6 billones en el 93, 
lo que supone un 5,9 por ciento del total- 
nacional, según recoge el Informe sobre Ren
ta Nacional de España y sudistribución 
provincial, elaborado por el Servicio de Es
tudios del BBV.

El mayor incremento de la producción 
bruta entre 1985 y 1993 se registró en Avi
la, Burgos y Salamanca y el menor en Soria 
y León. Burgos sigue siendo la provincia más 
próspera déla Comunidad, con un PIB de 1,7 
millones y una renta familiar por habitante de 
1,6 millones, seguida por Valladolid que 
cuenta con un PIB por habitante de 1,59 mi
llones, aunque su renta familiar por habi
tante es inferior a la media nacional. Las 
últimas provincias en PIB y renta familiar 
por habitante son Zamora (73,1 por ciento) 
y León (79,7 por ciento).

Si tomamos como referencia el PIB, sólo 
Burgos y Valladolid superan la media na
cional y se encuentran entre las provincias 
más desarrolladas; mientras que en Soria, 
Segovia, Falencia y Salamanca se encuen
tran entre las provincias menos desarrolladas 
y su PIB por habitante se sitúa entre el 85 y 
el 100 por ciento de la media española. A vi-» 
la, Zamora y León se encuentran entre las 
provincias deprimidas con un PIB por ha
bitante que se sitúa entre el 75 y el 85 por den
tó de la media española.

REPARTO SECTORIAL
Por sectores, la agricultura supone el 11,8 

por ciento del VAB; la industria el 23,3 por 
ciento; la construcción el 8,1 por ciento; y 
el sector senados el 56,8 por ciento, según da
tos correspondientes al ejercicio 93.

La orientación agraria de Castilla y León 
es aproximadamente del 50 por ciento agrí
cola, 45 por ciento ganadera, mientras que el 
5 por ciento restante se reparte entre la pro
ducción forestal y otras producciones. En 
1991 la producción agraria castellanoleone- 
sa representó el 10,9 por ciento de la pro
ducción agraria total de España.

La industria, salvo tres importantes fac
torías dedicadas al automóvil o sus compo
nentes, pertenece mayoritariamente a la rama 
agroalimentaria, modernizada y con capaci
dad suficiente para transformar la materia 
prima producida dentro de la propia región: 
cereales, remolacha azucarera y semillas 
oleaginosas. I /
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